
Año CCLXVIII.— Tomo IV. Martes  26 Noviembre 1929      Núm. 33o.—  Página 1177

S U M A R I O
parte oficial.

Ministerio de Marin a

Real decreto disponiendo gue el pon
 tón “ Cocodrilo", una vez oue sea, 

baja en las listas de los buques de¿ 
la Armada, sirva como blanco flo
tante en los ejercicios de bombar
deo aéreo que serán realizados por 
los hidroaviones de la Escuela d  ̂
Aeronáutica Naval.— Página 1179.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto nombrando en ascenso de; 
escala Ingeniero Jefe de segunda, 
clase del Cuerpo rde Agrónomos a 
D. Carlos Morales Antequera.— Pá
gina 1179.

t)tro concediendo la Encomienda de 
número de la Orden Civil del Méri
to Agrícola a D . Bernabé Rico Cor
tés.— Página 1179.

Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

'Real orden disponiendo se inserte en¡
’ este periódico oficial el Reglamento 

concertado con el Gobierno inglés 
en 192¡8, sobre entrada de estudian
tes españoles en la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte que desean, mien
tras estudian el idioma, etc., obte
ner algún empleo„ autorizado.— Pá
ginas 1179 y 1189.

Otra disponiendo se publique debida
mente completada la Real orden nú
mero 422, inserta en la G aceta de 14 
del mes corriente, aclaramlo el articu
lo 4.° del Real decreto-lcy número 
1.539, de fecha 21 de Junio del año 
actual, en el sentido de que el re
manente de 381.858,74 pesetas que 
existe de la cantidad afecta al Ser
vicio de Parcelación es la cifra que 
Procede vasar al Ministerio de Eco

nomía Nacional y qué podrá utili
zar éste en lo que resta del presen
te ejercicio económico para hacer 
frente a los gastos det referido Ser
vicio de Parcelación.— Páginas 1180 
y 1181.

Otra designando por esta Presidencia 
Vocal de la Comisión para el estudio 
de los problemas del corcho a don 
José Joan, Presidente de la Socie
dad anónima española ^Productos 
del Corcho", domiciliado en Sevi
lla.— Página 1181.

Ministerio de Marina.

Real orden declarando desierto el con
curso anunciado para ocupar plazas, 
de Peritos Inspectores de buques,—  
Página 1181.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a D. Andrés 
. García y García, concesionario de 

la línea de autos para el servicio 
público de viajeros entre Algar, Ar
cos y Jerez de la Frontera, para que 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide• 
Página 1181.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Manuel Callejo 
Sáez, Auxiliar admitas Ir al iv o del la 
tastro de rústica.— Página 1182.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Eduardo Ruiz Gó
mez, Aparejador del Catastro de la 
riqueza urbana.— Página 1182.

Otra ídem id. id a /). Joaquín S . Ote
ro Fernández, Administrador de la 
Aduana de Vivero.--Página 1182.

Otra concediendo un segundo mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Alfredo Alario Vaquero, Oficial 
de primera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas,— Páaina i  182.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden prorrogando por seis me• 
ses la licencia que para asuntos pro<. 
pios se encuentra disfrutando doi 
Eulogio Felipe García de Muro, O/Y- 
cial del Cuerpo de, Correos.— Pági« 
na 1182.

Otra disponiendo que D . Pedro Maffei 
y CarballOf Oficial del Cuerpo d% 
Telégrafos g Ingeniero de Teleco
municación, sea sustituido por el 
de igual cargo, D, Juan Antonio Mon~ 
roy y Turienzo, en la comisión qu( 
le fu é conferida por Real orden di 
29 de Agosto último (Gaceta del 2 
de Septiembre).— Página 1182.

Otra concediendo dos meses de licem 
cia, para asuntos propios, a D. An* 
ionio García y Id  pez, oficial de{ 
Cuerpo de Telégrafos. —  Página'< 
1182 y 1183.

Otras concediendo licencias y prórro
ga de licencia, por enfermos, a lot 
funcionarios del Cuerpo de Telégra* 
fos que $e mencionan. —  Página 
1183.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso 
traslado la provisión de la plaza di 
Profesor o Profesora especial de Mú
sica de la Escuela Normal de Maes;* 
tros de Toledo.— Página 1183.

Otra disponiendo se anuncie a concur* 
so de traslado la provisión de l£ 
plaza de Auxiliar de Pedagogía dé, 
la Escuela Normal de Maestros di 
Badajoz.— Páginas 1Í83 y 1184.

Otra anunciando a concurso de tras* 
lado la provisión de la plaza de Au~ 
xiliar de Pedagogía, vacante en l( 
Escuela Normal de Maestros de Bar 
dajoz.— Página 1184.

Otra *concediendo la excedencia a doi 
Juan Guiteras Farras, Ayudante nu< 
merario del Instituto nacional <f( 
Segunda enseñanza de B a r c e lo n a 1 
Página 1184.

Otra disponiendo rse cumpla en su{ 
propios términos la sentencia dicta* 
da por la Sala de lo Conleneiosoad*
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ministrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito incoado por />. Ricardo 
González Rivado contra la Real or
den de 6 de Agosto de 1827.—Pági
na 1184,

Otra ídem se clasifique como benéfi-
. eodocenie, de :arácier particular,, la 

Fundación denominada u Escuela Ca
tólica”, esta) < olí ty} Murcia por 
doña María Mf/rqi r w Fu en les,—Pd- 
{jinas 1184 y 11 F

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que los seño- 
res que se mencionan formen, parte 
de la Junta Superior de la Asocia
ción Nacional para la defensa con- 
ira los incendios en los bosques.-— 
Página 1185.

Otra anulando /el concurso celebrado 
para adjudicar la exclusiva sobre 
1m línea de transporte de majems 
entre Santiago y Muros, por Noya, 
y disponer se cMmque muevo con- 
curso entre las Empresas Castromil 
y Barciay con la Indicación del de
recho de tanteo que a esta última 
Empresa asiste.—Página 1185.

Ministeriode Trabajo y Previsión.

Reales órdenes dedamméo beneficia
rios ¿sí régimen de ¡mbsiéi® a las 
fmnilms mímemeos m.. ios obreros 
que se memimiam -— Pégmm  1185 
a 111)1.

auiormimio Ja celcbmción en el 
próximo mes ée Enera, de exáme
nes exírwrdámrms p a r a aquellos 
alumnos de los Ceñiros de Forma
ción profesional a quienes falte una 
o dos mignaiwms pam terminar su 
carrera ,o grado de cmeñanmr—Pá
gina 11.91,

Otra concediendo los beneficios que 
se indican a la Compañía mé$mm  
uLos Previsores ée la EomsXmceién”, 
domiciliada en M a d r i  d. — Página 
íW l y 1192.

Gira declarando que en todos los re
cursos contra bases ée imbajo y 
muerdos ée camelar general adop
tados por las Comités pariímios y 
Comisiones mixtas del imbajo, los 
interesados podrán solicitar ó&s les 
dé audiencia en el expediente, in - 
formané®, &e péiabm o por escrita, 
ante la Ponencia o Comisión del 
Consejo designada al efecto,—Pági
na 1192.

Otra prorrogando por un mes la l i -  
cencm que por enfermedad se en
cuentra disfrutando B* Manuel Mo
linero Canul, Auxiliar ée tercera 
dase de Plmimeháa catastral Pá
gina 119%.

Otra concediendo una segunda y úl
tima prórroga de un mes a la l i 
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando I), Juan José 
Muñoz Murguiy Auxiliar de .segunda 
clase de Planimetría mías ira l—Pá
gina 1192.

Otra ídem un mes de licencia, por 
enf ermo, a D* Francisco Iribarne de 
Lamo, Auxiliar de primera clase de
Planimetría catastral. Páginas
1192 y 1193.

Otra ídem id. id. a D. Julio Montes 
Quitos, Auxiliar de tercera clase de 
Planimetría catastral—Página 1493.

Otra ídem id. id. a D. Fernando López 
Sánchez, Auxiliar de segunda clase 
de Planimetría catastral. —  Página 
1193.

Otra idem una segunda prórroga de 
un mes, sin sueldo y por enfermo, 
al plazo posesorio de destino, a don 
Eugenio Gnjaléo Guía, Auxiliar de 
primera clase de Planimetría catas- . 
tral.— Página 1193.

Otra prorrogando par un mes la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Manuel Albiñana 
Sanz, Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría Catastral— Página 1193. 

Otra disponiendo que los Auxiliares 
de segunda clase de Planimetría ca
iras Ir al. D Ramón Pérez Hernández 
y Z>- Francisco González Galeg, pa
sen a prestar sus servicios en la , 
Confederación Sindical Hidrográfi-  ; 
ca del Guadalquivir,— Página* 1193. 

Qtra (reedificada) disponiendo quede \ 
constituido en la forma que se indi
ca el Comité paritario interlocal de 
Agua, Gas y Electricidad de Caste
llón ele la Plana. —  Páginas 1193 
y 1194.

Ministerio de Economía Nacional.

Mml orden éedtarméo que la industria I 
ée la fabrkmcién ée lamparas de in-  j  

■ eanáescemm queda sometida é l té - \ 
gimen de intervención de este M i-  ! 
nis.terio.—Página. 1194.

Qim designando a D. MamuM Gonzár 
lez del Río Valdés, B. Alvaro Gar
cía de Castro y D. Francisco Mun- 
tamla Pmg pana Vocales de la Jun
ta de RackmaMzaeión de la Produc
ción maderera y de m  industria  _
Página 1194.

Administración Central.

PRJa&IDENGaA DJ2L CONSiy© ME JtalS-. í
tros.—Secretaría general Asen-
tos Exteriores.— CanciMerlai~-rá$ít¿ft- 
ciando haber sido aceptada por Es
tonia la Declaración relativa él re -  
conocimiento del derecho a pabe
llón de los Estados desprovistos de, \ 
lilm al ■ 11§5. <

Sección Cendal.— eeteteneio-  
— A^mcweianéo e l faJJecimlento 

en d  extmnjem ée Jos súbmíos es- ¡ 
pañoles que se menmonm.—Página 
1196. j

J u s t ic ia  y  C u lto .— D irección  generá l i 
de A s u n t e  ju d ic ia les  y  ec lesiásti
cos— Ámmrnmáo haber sido solici
tada por D. Ignacio Lozano y Es- 
candén la rehaéMMaciém éei TM&M. 
ée Marqués del Meal Socorro.—Pá
gina 1195,

Anunciando héBarse meante Ja Se
cretaría judicial éel Juzgado de pri
mera imécmcw de Téy  Página
11:95. ' ■ i

Hacienda. Dirección general de la 
Deuda y Clases pmivm .^&ispm ien-r 
do que el día 28 del mes actual se 
verifique la quema de documentos \ 
amortizados que corresponde efee-  j 
tuar en el corriente mes,—-Página i 
1195. j

Dirección general de lo Conleneteo 
del EaÍ^Ao,^Resolviendo expedien
tes incoados ,en virtud de instancias i 
solicitando exención égl impuesto, '

que grava los bienes de las persúH 
ñas jurídicas.— Página 1195. 

G obernación . — Dirección general dd 
Administración. — Prorrateo entré 
los Ayuntamientos que se mencio-. 
nan, de la cantidad concedida por¡ 
jubilación a D. Juan Paliar Cor de-i 
ro, Secretario del Ai}tratamiento dé 
Tolmera la Vieja 0 áeeres ).-PáaU  
na 1493.

In s t ru c c ió n  P ú b lic a ,— Dirección gen  
neral de Primera enseñanza.— A.dju* 
dicamSo defimitoámenle a D. Vicen
te Seguí Sempere la ejecución dé 
las obleas con des l ino a Escuelasj 
graduadas en los barrios de l“I)ug«i 
g i”, “ Depósito de Aguas11 y {“Pes* 
cadores”, en Santa Cruz de TenerU  

fe.— Página 1185.
€ omisión nacional de la Mutualidad 

escolar— Otorgando un premio ^  
metálico, de 2ü0 pesetas cada uno, 
a las Maestras y Maestros que figu* 
ran en la relación que-se insería.—» 
Página 1196.

F o m e n t o .— Dirección general de Otora  ̂
públicas.— Conservación y Reparan 
ción.— Adjudicaciones 'definitivas dé 
subastas de obras de carreteras*—* 
Página 1197.

Sección de Fuerte,—Adjudicando dé^ 
finitivamente a D. Rodrigo Fernán-* 
dez Carvajal la subaste, de las obraé 
dé la infraestructura de la prolen* 
gación del espigón de la Osa del 
puerto de IM m s  {Oviedo).— Pácjin4
1198. ¡ 

Concesiones— Autorizando a la Dipu*
tación provincial de Pontevedra pa* 
ra desecar y sanear la exiemióri 
de 25,690 metros cuadrados m  ty 
marisma de la Seca, en la ría y 
Ayuntamiento de Púnievedm^-iPá* 
gina 1198.

Dirección general de Ferrocarriles* 
.Tranvías y  Transportes por corren 
tera.— Construcción. —  Adjudicando. 

defimMvemeMie a D. José íbéñsz Jr* 
ménez la subasta de las obras para, 
t e  fm os y eémeMmwmes de t e  
pumi.es gimiffl'i&s, mHimlaáos, d& 
23 meífros, dé Jas m im iones de Mur* 

a fria, u  tCMmam, del fmrmd-. 
rr il de Murcia a Caravaeu»— Páqinú,
u t a  ,

T̂rabajo  y  p R iy is ió N ,— Dirección ge-! 
neral de Gorporacionf>s,— Bmes dé 
trabajo de Operadores de cabinas eU. 
nematográficas de Expaña,— Págind
1199, . i  

Inspección geneml de Previsión.
Anunciando que ía Compañía de Sep 
guros l“Norwich Union L ife Insu* 
ranee Society” lia nombrado Belé* 
gado generéí pam. España a D. Lo? 
rem o Víctor Femprún y Powbo*—* 
Página 1200. i

Inspección general de Emigmciún.—* 
Anunciando haberse accedida, pro* 
vi/ionalmente, ,a la MevoJmión di 
las fianzas que las señares que sé 
mencionan teními comtituídas pard, 
gamntir su gestión como encarga* 
dos de Oficinas de información § 
despacho de pasajes para emigran-* 
tes*— Página 1200. !

A n exo  único. —  B o lsa » —  S u b as ta s .-^  
A d m in istrac ión  p ro  v i l  ¿; ta l .— Anun-, 
naos d e  p re v io  pago. —  E d ic tos , — * 
C u ad ro s  e-stadístícos.

..Se n t e n c ia s  de  l a  Sa la  de  lo  Cbxmí*
. n a l  d e l  T r ib u n a l  Sü í -reaxO/—Pliér- 

oo 9 y principio, del 10- '



Gaceta de Madrid.- Núm.  330 26 Noviembre 1929 1179

PARTE OFICIAL

& M. R iy  Don Alfongo XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vicio- 
fia Eugenia, S. A. R. e! Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
ge la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad m m importante salud,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
RSúm. 2.4£I8.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, *

Vengo en disponer que el pontón 
■** Cocodrilo” , una vez que sea ¡baja en 
t e  listas de los buques de la Arma
ba, sirva como Manco Rotante en los 
ejercicios de bombardeo aéreo que se- 
^án reaáiaados por los hidroaviones 
0e la Escuela de Aeronáutica Naval, 

Dado en Palacio a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos velntr 
llueve.

ALFONSO
El Ministro de Marisa,

M ateo  G a r c ía  y  d b  lo s  Re y e s ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS 
Núm. 2.487.

Resultando v acante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de. Agrónomos, por pase a si
tuación de supernumerario del de 
igual categoría D. Luis. García Hur
lado; .a propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional,

Vengo m  nombrar, en ascenso 
leseáis, para la referida plaza a don 
Carlos Morales Antequera.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos yeipti- 
nueve,

ALFONSO
Rl Ministro de Economía Nacional,

F r a n c isc o  Mo reno  y  Z u l e t a .

IBúm* 2.498,
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 2.° del Real decreto de 1.° de 
Diciembre de 1905, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, 

Vengo en conceder la Encomienda 
de número de la Orden civil del Mé

rito AgTÍcola a D, Bernabé Rico Oor-̂  
tés.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos veinti
nueve.

a LFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c isc o  Mo ren o  y  Z u l e t a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ,
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
.ftúm. 448.

Excmo. Sr.: Los inconvenientes a 
que ha dado lugar la falla de una 
norma de carácter general para ía 
tramitación de las instancias de los 
españoles que deseen trasladarse a la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte por 
un período de doce meses, con objeto 
do estudiar la lengua inglesa, desem
peñando un empleo retribuido duran
te dicho plazo, conformo a lo concer
tado con el Gobierno británico en 
1926, aconsejan determinar claramen
te las reglas que deban observarse en 
tales casos, dando- a fas mismas la de
bida publicidad y acomodándolas a la 
diversidad de circunstancias en que 
los interesados puedan encontrarse, ya 
que la autorización de entrada en 
aquellos territorios de 150 súbditos 
españoles por año con el fin indicado, 
lp mismo alcanza a los estudiantes 
propiamente dichos que. a las perso
nas que, dedicadas a profesiones, ofi
cios u otras actividades, desean estu
diar el idioma inglés con fines distin
tos del cultural y simultaneando, con 
esa labor, la necesaria para atender 
a su subsistencia.

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer Iq s%uiente:
f.° Que se inserte pn la Gac e ta  

d e  Ma d r id , a> continuación de esta! 
Real orden, el Reglamento concertado 
con el Gobierno inglés en 1928 sobre 
entrada de estudiantes españoles en 
la Gran Bretaña e Irlanda? del Norte 
que desean, mientras estudian el idio
ma, etc., obtener algún empleo auto
rizado.

2.° Los súbditos españoles que de
seen obtener la autorización especial 
prevista en el referido Reglamento, 
deberán dirigir sus instancias al Mi
nisterio de que dependan, por conduc
to de la autoridad delegada del mis
mo en el distrito de su residencia, de
biendo, los que n& dependan especial

mente por razón de sus actividades 
de ningún Departamento ministerial, 
solicitar la autorización de la Direc
ción general de Seguridad por con
ducto del Gobernador civil de la pro
vincia, excepto ios residentes en Ma
drid, que podrán hacerlo directamen
te. Los que se encuentren en el ex
tranjero, deberán cursar sus peticio
nes por conducto dei Consulado de 
E sp aña c orresp and lente.

2.° El Ministerio competente, o en 
su caso la Dirección general de Se
guridad, previos los trámites que juz
gue o oportunos, concederá o denega
rá, sin que su resolución dé lugar a 
recurso alguno, la autorización .pedi
da comunicando la resolución al inte
resado.

4.° Otorgada la? concesión, se dará 
conocimiento de la misma a la Sacre* 
taría general de Asuntos exteriores! 
para que, de no haberse agotado e? 
número anual fijado en el acuerde, re-" 
cabe del Gobierno británico el 
miso de entrada y residencia par» ef 
interesado.

5.° Por los Ministerios correspoif 
dientes, así como por la Secretar# 
general de Asuntos exteriores y la Di* 

..rección general de Seguridad, se dlc* 
tarán t e  reglas com plem éntelas quC, 
convengan para la ejecución de la£ 
que preceden.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y  demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
23 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de Justicia y Cul* 

lo, Ejército, Marina, Hacienda, Gty 
b ora-ación, Instrucción pública. F o
mento y Trabajo, Secretario general 
de Asuntos exteriores y Director ge
neral de Seguridad.

Reglamento concertado con el Go
bierno inglés en 1826 s obre entrada 
de estudiantes españolas en la Gran 
Bretaña e irlanda del No rte, que 
deseen, mientras estudian el idio
ma, etc ? obtener alru'm em plee au

torizado.
1. Serán elegidos por la Autoridad 

competente en España cierto númerqf 
de estudiantes españoles, que no ex
cederá de 150 dentro de un mismo 
período de doce meses. Los nombres y¡ 
señas detallado::; de las personas elo4 
gidas serán comunicados al Cónsul 
general de España en Londres, que sí 
su vez los remitirá al Recretario gej 
neral auxiliar le la Sección de Em
pleos del Minislario del Trabajo (Em- 
ployment, Department, Ministry of 
Lnbour).

2 . Con referencia a las- personas 
de este modo elegidas, el Ministerio
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■del Trabajo emitirá y -enviará a] Góíi- 
feul general de España, un certificada 
en la forma de que se remite copia, 
y e<ste certificado será enviado al es
tudiante, que k> traerá consigo, uni
do á su pasaporte, y lo presentará al 
Oficial de Inmigración del puerto de 
llegada;.

3. Antes dé entregar el certificado; 
íal Oficial de Inmigración, el estudian
te sancionará con su firma los tér
minos del compromiso impresos al 

jcespald-o.

4. Al satisfacer los estudiantes las 
condiciones de la ley de Extranjería 
no comprendidas en el artículo l (3) 
(b), el Oficial de Inmigración les au
tor izatrá a desembarcar por un perío
do de doce mese?.

5. El estudiante que fuere de ês
te modo admitido, antes de posesio
narse de Su empleo remitirá noticias 
detalladas del empleo propuesto al 
Inspector Jefe de la Sección de Ex
tranjería, Ministerio de la Goberna
ción (Ghief Inspector Aliens Brajnch,

Home Office, London). Estos.detalles? 
comprenderán el nombre y las señas; 
del patrón, el puesto que se ha de; 
ocupar, remuneración, etc., etc.

6. Él estudiante no se posesionará 
del empleo propuesto ni de ningún' 
otro hasta recibir la autorización es
crita del Inspector Jefe antes men
cionado.

7. Los Departamentos británico^ 
competente^ se reservan el derecho 
de negar la autorizíación de empleos 
en cualquier caso particular.;

Mociólo 'del certificado que menciona el núm . 2 del Regl& mentó anterior.

Copia traducida.

ívum...............

Ministerio del «Trabajo.

Súbdito español, ha sido designado por el Gobierno' español como estudiante “bona fide", deseoso de ingresar éií 
la Gran Bretaña para estudiar y ocupar un empleo duran te un período que no excéda de doce mesies.

Previa la condición de someterse estudiante; a las demás condiciones de la ley Extranjería, él Ministro 
del Trabajo declara que al llenar los requisitos expuest os al dorso de este documento, étl interesado queda áuto- 
riszjado a desembarcar por un plazo die doce meses sin né cesidad de presentar la autorización exigida por el artícu
lo 1.° (3) (bj de la Ley.

POr él Ministro del Trabajo,

Fecha ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Sección de Empleos y Seguros 

¡Queen Annels Chambear 
1 Westminster S. W. 1.

(Al dorso:)’
MINISTERIO DEL TRABAJO

Admisión de un estudiante español.

?o  me comprometo, si se me permite desembarcar en la Gran Bretaña, a no aceptar empleo alguno sin obtener 
pi^^iamiéinte la aprobación del Inspector Jefe de la Secc ión de Extranjería del Ministerio de la Gobernación, Whi- 

S. W. 1, para al propuesto empleo. ,

Fecha' ...........................

Puerto

Núm. 447.
Excmo. Sr.: Habiéndose observado 

rlgunas oynisiones en Ja R e a l  orden 
dúmero 4£2, fecha 13 del corriente, 
Inserta en la Gaceta correspondiente 
al siguiente día,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
"disponer que se publique debidamente 
completada en la forma siguiente: 

“Exorno. S r.: El artículo 4.° del 
Real decreto-ley número 1.539, de fe
cha £1 de. J u n i o  del año en curso, 
heigna al Ministerio de Economía Na
cional, para todos los servicios afectos 
a Parcelación, la suma de 514.622 pe
setas, y al Ministerio de Trabajo y 
Previsión 680.378 para los servicios 
de Colonización, Acción Social y Cor
poraciones Agrarias; b i $ n entendido

que a m b a s  cifras se refieren a los 
gastos correspondientes a todo el ejer
cicio económico.

Como quiera que en la fecha de pro
mulgación de dicho Real decreto-ley 
habían transcurrido seis m e s e s  del 
ejercicio en curso, y de la cifra asig
nada al Ministerio de Economía Na
cional habían sido satisfechos por el 
de Trabajo y Previsión gastos afectos 
al servicio de Parcelación, asi como 
otros, de conformidad con la Real or
den de 20 de Julio último, que no 
podían precisarse a cuál de los servi
cios afectaban hasta que se realizase 
la distribución del personal de los 
mismos, se ha practicado por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y el 
de Economía Nacional la liquidación,

que permite fijar los remanentes uIh  
lizables de los referidos créditos ep 
el cuarto trimestre del ejercicio en 
vigor,

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 

disponer, como aclaración al artícu-s 
lo 4.° del Real decreto - ley númercj 
1.539, de fecha 21 de Junio del año 
en curso, emanado de esta Presiden
cia del Consejo de Ministros, que el 
remanente de 381.858,74 pesetas qué; 
existe de las 514.622 pesetas afectas 
al servicio de Parcelación es la cifra 
que procede pasar al Ministerio dé 
Economía Nacional, y que podrá uti
lizar éste en lo que resta del presenté 
ejercicio económico para hacer frente 
á los gastos deí referido servicio de
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Parcelación; remanente’ dé crédito 
qué habrá de imputarse al y ícente 
presupuesto dé gastos de lai Be'ccióii 
p.1, capítulo 5.° “Gastos diversos”, ar
tículo 2.° Dirección general d.e Agri
cultura Y  huevo concepto que se adi
cionará con la expresión “Para todos 
Jos gastos del servicio de, Parcelación 
y Colonización”, quedando el r e s t o  
para librar del p r i m i t iv o crédito 
de 1.195.000 pesetas, i m p o s t a n t e  
'414.807,24 pesetas, a disposición del 
Ministerio de ¡Trabajo y Previsión, 
feon cargo a la Sección 8.% artículo 3.°, 
concepto 1,° ,del presupuesto vigente.” 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. E. muchos 
años, M a d r i d ,  19 de Noviembre de 
¡1929.
i PRIMO DE RIVERA

• géñores Ministros de Economía Nacio
nal y Trabajo y Previsión.

Núm. 448.
E x c m o. Sr.: Vista la Real orden 
Circular de esta Presidefícia, núme- 
&o 410, de 9 del actual, por la que 
&e. crea una Comisión paca el estu- 
3io de los problemas del corcho, 
¡que, entre otros elementos, se com
pondrá de ;cuatro Vocales designa
dos por la Presidencia del Conseje 
Se Ministros,

’S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designas por esta Presidencia 
al Presidente de la Sociedad anóni
m a española “Productos del Cor
cho”, domiciliado en Sevilla, don 
José Joán.

De Real orden lo digo a V* E. pa
ga Su Conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos año?. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 93.

Exorno. S r.: Reunida la Junta pré- 
yenidía en el punto sexto del articulo 
40 del vigente Reglamento de Peritos 
Inspectores de buques, aprobado por 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
4918, modificado por Real orden de 9 
de Febrero rip 1924:

Considerando que, conforme al pre
cepto terminante contenido en el ar

tículo 8.o del invocado Reglamento, se 
concede exclusiva para ocupar las pla
zas d® Peritos Inspectores de buques 
a los Ingenieros navales con título 
expedido por el Ministerio de Marina: 

Considerando que d.e los cinco soli
citantes, sólo D. Luis de Aulet Ezcu
rra  posee el título de Ingeniero na- 
yal:

Considerando que este señor, según 
se desprende de la certificación de su 
inscripción m  £.1 Registro civil, nació 
en 18 de Marzo de 1907, contando, 
pites# la edad de veintidós años, y que, 
con arreglo al último párrafo del ar
tículo 10, reformado, del invocado Re
glamento, la edad para poder ser nom
brado Perito Inspector, será la com
prendida entre los veinticinco y se
senta años, cumplidos en la fecha en 
que se haya anunciado el concurso; 
no teniendo, pues, la edad para sei 
nombrado el único aspirante que se 
ha presentado con título de Ingeniero 
naval español,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Junta ante
riormente citada, ha tenido a bien .de
clarar desleído dicho concurso.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectoá. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid, 
22 dé Noviembre de 1929.

GARCIA

Señor Director general de Navegación. 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 891.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Andrés García y García, (concesio
nario dg la línea de autos para el 
servicio público de viajemos de AL- 
gar, Arcos y Jerez de la F rontera, 
solicitando satisfacer en metálico 
el importe del tim bre con que poi: 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de m ercaderías 
que expide:

Resultando que él correspc/ndien
te a los documentos expedidos du
ran te un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reform ada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 91,95, siendo la dozava 
parte de dicha suma La de pese
tas 7,66;

Resultando qué ;el üoncasionarid 
de referencia está  conformé cori 
que se fije en siete pesetas la can
tidad que deberá entregar á buena 
Cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré, 
confiere a este Ministerio Ja facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores, para sa tisfa 
cer en metálico el importe del tim> 
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos <3é 
m ercaderías y para fijar, de aoueiv 
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar, mensualmente ’a . 
buena cuenta; disponiéndose en 
mismo artículo que cuando jas. oi- , 
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su Contabilidad dé 
m anera que sea garantía de exác- I 
titud en la determinación y recau-j 
dación del impuesto, ofreciendo fa- 
feilidade.s. para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en él pre- 

. sente caso, podrá concedérsele# 
que presénten las cuentas anuales 
y sus justificantes Con sujeción á 
los modelos adjuntos a dicho Re
glam ento,

S. M. el Rey  (q¿ D. g.), de con
formidad con lti propuesto por. ésa 
Dirección general, se ha servido 
au torizar a D. Andrés García y G ar
cía, concesionario de la línea de a u 
tos para el servicio público de via
jeros entre Algar, Arcos y. Jerez 
de la F rontera , para que. a p artié  
del mes de Enero del año en cuiy 
so, satisfaga en metálico el im por
te del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones re s
guardos de m ercaderías que expi
de, fijando en siete pesetas la caf!- 
tidad que por éste concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las. 
cuentas que rinda a esa Di ‘eccióii 
general y los justificantes de la§ 
mismas habrán de a justarse  a los 
modelos 19 a 21, que figuran en él 
Apéndice del vigente Reglamento^ 
del Timbre.

Lo qué de Real orden comunico' 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V, T. muchos años. Madrid, 22 de; 
Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO: 
Señor D irector general del J im b ri.



1182 26 Noviembre 1929                   Gaceta de Madrid.- Núm.  330

ftiúm. 3S25
Visto el expediente instruido en 

virtud d*e in&tanci/a presentada por 
D. Manuel Callejo Sáez, Auxiliar ad
ministrativo de! Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de Ma
drid,

S. M. el Rey (q. D. g.), ele confor
midad 0011 lo dispuesto en el arAui- 
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 19-24, ha teni
do a bien conceder ai solicitante pró
rroga de un mes con medio* sueldo de 
la licencia que viene disfrutando por 
enfermedad; prórroga, que empezará 
a contarse desde el día 14 del co
rriente mes.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo* de 1928, lo digo 
a V, S. para los debidos efectos. Dios 
guarde ® V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de. 1929.

331 Director general Ce Propiedades 
y  Contribución territorial.

JOB® DE LAJ1A
jfeñOE

Uúm. SUS.
Visita la instancia de D. Eduardo 

Ruiz Gómez, Aparejador del Catastro 
la riqueza urbana, con destin-o en 

Santa Cruz de Tenerife, en solicitud 
le  un mes de licencia por enferme
dad, que acredita con certificación fa- 
imitativa, ajustada a lo prevenido en 
fe Real orden de 12 de Diciembre de 
1924; y teniendo en cuenta lo dis- 
feiesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de. 1918*

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ren conceder al citado funcionario la 
íicha licencia por un mes, con abo
so de eneldo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
barden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
Jt V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid, 
í i  de Noviembre de 1929.

El Director general <le Propiedad*# 
y Contribución territorial*

JOSE DE LAHA

Núm- 894. 

Visto el expediente promovido por 
J). Joaquín 8. Otero Fernández, Ad
ministrador de la Aduana de Vivero, 
en solicitud de licencia por enfermo.

B. M. el Rey (q. T>. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento dé 7 de Septiem

bre de 1918, Real orden-de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo 33 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas, se ha ser
vido conceder al referido funcionario 
un mes de licencia por enfermo con 
sueldo entero.

De Real orden, en virtud de ja de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico & V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de No
viembre do 19-29.

131 Director general fle Aóuasás,
VBRDEGÜER

Señores ....

Núm.':895,
Visto el expediente promovido por 

D. Alfredo Alario Vaquero, Oficial 
de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino en la Direc
ción general del Ramo, en solicitud 
de prórroga de licencia por enfermo*,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con 
e'i artículo 33 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas, se ha ser
vido conceder al referido funcionario 
un segundo mes de prórroga, de licen
cia por enfermo, sin abono de sueldo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico & V. S. para siu co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de No
viembre de 1929.

El Director general de Aduanas,
yBRDEGUER

Señores

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Rsúm. i.saa

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de 5.000 pesetas, del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D. Eulogio Felipe 
García de Muro, prórroga de seis me
ses, sin disfrute de sueldo, a la licen
cia que, para asuntos particulares, de 
noventa días se halla disfrutando*.

autorizándole para hacer uso de ella 
en el extranjero.

De Real orden lo digo a V. B. a los 
efectos oportunos, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida: 
por Real decreto de 16 de Julio dq 
1910. Dios guarde a V. B. muchos años, _ 
Madrid, 22 de Noviembre de 1929.

EX D irector general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Admiih 
nistrador del Correo Central

lá m . 1.304.

Ilmo. Sr.: Designado por Real or
den de este Ministerio número 1.363  
de 15 del corriente mes (G a c e t a  de| 
19 y D. O. de G. número 1.5 3*1), e$ 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos e In- 
geni-ero de Telecomunicación, D. Pe
dro Maffey y Carballo, para seguir el 
curso de Radiotelegrafía que se da en 
la Escuela Superior de Electricidad 
de París, y no conviniendo al servicio 
que se interrumpa el que dicho* fun-» 
cionairio desempeña en Gap,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ienMo a 
bien disponer que el mencionado se
ñor Maííey Carballo sea sustituido en 
la comisión que se le confirió por Real 
orden de 29 de Agosto último, núme
ro 1.048 (Gaceta del 3 de Septiembre 
y D, O, de G, 1.467) por el Oficial, del 
Cuerpo de Telégrafos e Ingeniero de 
Telecomunicación, D. Juan Antonio 
Menroy y Turienzo, con iguales derér 
ohos y  en las mismas condiciones que 
aquél.

De Real orden lo digo a Y. I. par! 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Noviembre de 1929.

p, v .f 
El Director general,

TAFUR
Señor Director general de Comunica

ciones.

n ú m . 1.395.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glfrm-ento de 7 de Septiembre de 1918*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien conceder al Oficial del Cuerpo de 
Telégrafois, con 4.960 pesetas de suel
do anual y destino en la Estación d© 
Santiago, D. Antonio García y López, 
dos meses de licencia» para asuntos 
propios, sin abono de sueldo, que se 
empezará a contar desde que le s¡ea 
com unicada, la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a» V. S. para su conocimiento



Gaceta de Madrid.- Núm.  330 26 Noviembre 19291 1183

y eíeotos. Dos guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 
;1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos' y Jefe 
del Geatro provincia] de Cor uña.

Núm. 1.3S&
S. M. el Rey ( q . D. g .), de con

f orrimdad con lo que previenen las 
Reates órdenes de 12 de Diciembre 
de 1024 (Gaceta del 13} y 4 de Mar
zo siguiente (GAgeta del 5 . se ha 
servido conceder, un mes de licen
cia por enfermo, y con todo el suel
do, al Celador de Telégra fos don 
Pablo Gumbreño e Hipólito, con 
destino en el Centro de Badajoz j; 
debiéndose considerar concedida 
ésta licencia con fecha 8 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
mencionai

De Real orden, en viytud dé la' 
[deiegamén especial que tengo con
ferida, lo digo a V, S. para su co
nocimiento y  efectos? Dios guarde; 
.a V. 8. muchos aftos. Ifedríd, 2B de 
Noviembre de 1929.

Bk Director geaeraüU
iTAFDR

&&or£a- Píjíenajlos de Pagos y  Je
fe jdej C&ntrQ de Badajoz*

ñúm. 1.397.
§• M. e] R e y  (q. D. g .), de con

formó dad pon lo que previenen las 
Realeo órdenes dq 12 d& Diciembre 
de 1024 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo .siguiente (Gaceta del .5, se ha 
servido concede^ pn mes de licen
cia pus enfermo, y  sin sueldo, co
mo segunda próroaga de la conce
dida par Real orden núm'. 1.237* de 
1.8 dé í)étub£e último* al ÍM eia i de 
3.000 pesetas de Telégra fos D. Jo- 
Sé María Súdela y Ortolá, con des
tino en A ie ira ; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con 
fecha 9 del actual, 'de acuerdo om  
Jo qué preceptúa la di&posküén oc
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona*

Be Real orden, en virtud de iá 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. 8. para su co
nocimiento y efectos.; Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1929.

El Director genera!.

TAFU R

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Va
lencia?

Núm. t.SSS*

S . M. el R e y  (q, D. g.), de con
formidad .con lo que previenen las 
Reales órdenes de i 2 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13; y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5 , se ha 
servido co n ced e r  un mes de licen
cia por enfermo, y con todo el suel
do, al Auxiliar femenino de 2.530 
pesetas, de Telégrafos, doña Julia
na Hortigón y Sancho, con destino 
en Fuente de Cantos, autorizándola 
para trasladarse a Burguiíios dal 
Cerro; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 8 del 
actual, de acuerdo pon lo que p re 
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre, qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
deiegaedón especia! que tengo pon- 
ferida, lo  digo a 8 . para su co
nocimiento y  efectos? Dios guarde 
a V. 8 . muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1829.

Eü Director general,
. TAFUR 

Señores Diseñador do Pagos y Je 
fe  del üeniro provincia! de .Sala- 
mañla.

Núm. 1.399.

8 . M. el Rey (q. D. g.), de con-" 
formidad con lo que previenen las; 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G^getá del 13} y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5 5 se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermOj y con todo el suel
do, al Oficial de 3-000 pesetas, de 
íilég ra fo s , D. Dojnlqian-» Fernández 
y Núñez, con destino en Cariño, au
torizándole para trasladarse a San
tiago; debiéndose considerar Con
cedida esta licencia con fecha 1 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa ía disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre, que 
Se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
Jeíegación especial qué tengo con
ferida, lo digo a V¿ S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1929.

iü Di r w lo r gen oral,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos 5 Je
fe de] Centro provincial da La 
Deroga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES.
Kúm. 1.749.

I lmo. Sr.; De conformidad con la 
dispuesto en el artículo 49 dei Real, 
decreto de 30 de Agosto de 1914.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días n-a? 
turales, a? contar desde la inserción d* 
esta> Real orden en ia G aceta , la pla
za de Profesor o Profesora especial 
de Música de la Escuela Normal de 
Maestros de Toledo, dotada con ef 
sueldo q gratificación anual de 3.000 
pesetas.

2.° Sólo pueden aspirar a diehá 
plaza los Profesores p Profesoras es-, 
pedales de Música* de Escuelas Nor
males que desempeñen su cargo en, 
propiedad.

3.° Será condición de preferencia, 
para la resolución del concurso, ha
ber ingresado por oposición en 0!  
Profesorado especia! de Música, y den
tro de esta cireunstiuicia, el mayor 
tiempo de servicios.

Para los solicitantes que pfocedaú 
de la misma oposición, se tendrá en 
euenta* el número de orden con qué 
figuran en la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador.

4® I*m  aspirantes elevarán sui 
instancias a este Ministerio dentro dei 
pisazo Indicado, acompañadas de la# 
hojas de servicios y por eoadueto dé 
la Dirección de la Escuela en que si£-f 
ven.

De Real orden lo digo a V. I. tfaríj 
su conocimiento j  demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muhos años. Madrid ,̂ 
12 de Noviembre de 1929. 1

CALLEJO

Señor Director general de Primer#
enseñanza!.

Uúm. 1.750.

Ilmo. S r.; No habiendo llegado a to
mar posesión, dentro del plazo regía-: 
mentario, D, Salvador Ferrer y Culo- 
bret, del cargo de Auxiliar de Peda
gogía de la Escuela Normal de Maes
tros de Badajoz, para el que íué nom-^ 
brado por Real orden de 17 de Junio 
último,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido jet 
bien disponer que la referida plaza 
de Auxiliar se anuncie a concurso do 
traslado, de conformidad con lo aun
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5|e dispone en el artículo 9.° dél Real 
fecrelo de 30 de Enero die 1920.

De Real oixlen lo digo a Y. I. para 
gilí conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muhos años. Madrid, 
&B de Noviembre de 1929.
j' CALLEJO
^eñor Director general de Prim era 

enseñanza.

 Núm. 1.751.

I l mo. Sr.: En virtud de lo dispues
Jo en la Resá orden de 18 de los co
rrientes y de conformidad con lo pre-r 
yenido en el artículo 9.° del Real de
creto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras-, 
lado, entre Auxiliares de Pedagogía de

Escuelas Normales de Maestros, la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
¡q.ue. se halla vacante en la Escuela 
SNormal de Maestros de Badajoz.

2." El orden de preferencia para 
Ja resolución de este obneurso es el 
determinado por la mayor antigüedad 
ftue. respectivamente t e n g a n  en el 
í$rgo de Auxiliar en propiedad cada 
^no de los concurrentes; y

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
dlas d!e la hoja de servicios, en el im
prorrogable plazo de veinte días na-, 
Júrales para los de la Península y 
Jliez más para los de Canarias, a con- 
ta r  desde la inserción de esta Real ur
gen en la Gaceta, y  por conducto de 
te . Direcciones dé los Centros donde 
Jirven.

De Real oideií lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios

Ípuarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
Í9¡ de Noviembre de 1929.

i

|  CALLEJO
Í S e f io r  Director general de Prim era 
{- enseñanza.

 Núm. 1.752

I l mo. Sr.: Vista la instancia que 
¡feíeva a este Ministerio D. Juan Gui
t eras Farras, Ayudante num erario de^ 
Instituto de Barcelona, en solicitud 
fe  que se lé conceda La excedencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 1.® 
fe la Ley dé 22 de Julio de 1918, ha 
tenido a bien conceder la excedencia 
a dicho Ayudante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
5u conocimiento y demás efectos. Dios

guardé a V. I. muchos oños, Madrid, 
20 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.753.
Ilmo. S r.: En el pleito contencioso 

administrativo incoado por D. Ricar
do González Rivado ante la Salía; co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
contra la Real orden de 6 de Agosto 
de 1927, que le obligó al reintegro de 
haberes indebidamente percibidos, ha 
dictado la referida Sala sentencia con 
fecha 5 de Octubre próximo pasado, 
cuyo fallo dice así:

“Fallamos que, acogiendo la excep
ción propuesta por el Fiscal, debe
mos declarar y declaramos la incom
petencia de ésta jurisdicción para co
nocer de la demanda interpuesta por 
el Maestro nacional D. Ricardo Gon
zález Rivado contra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
6 de Agosto de 1927”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  
se cum pla la precitada sentencia en 
sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 192*9.

CALLEJO
Señor Director general de Priraerfa 

enseñanza.

Núm. 1.754.
Ilmo. S r.: Visto el expediente tra 

mitado en este Ministerio para cla
sificar la Fundación denominad^ ‘‘Es
cuela Católica”, instituida en Murcia 
por doña Magdalena Márquez Fuen
tes; y

Resultando que dicha señora falle
ció en 10 de Enero de 1913, bajo tes
tamento otorgado a 1.° de Octubre, de 
1911 ante el Notario de Murcia don 
José Domínguez Sanz, por cuya cláu
sula duodécima fundó una institución 
destinada a la construcción y sosteni
miento de una Escuela católica apos
tólica romana en Murcia, en la que 
se dieran clases diurnas para niños 
pobres y nocturnas piara adultos:

Resultando que la Fundación ac
tualmente dispone de los siguientes 
bienes: 38 títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, cuyas se
ries y números constan en el expe
diente, que representan, en junto, un 
capital de pesetas 106.400» con una

renta anual de 3.330 pesetas, más un 
pabellón Escuela, con casa habitación 
para el Maestro, valorado en 30.000: 

Resultando que en la antes citada 
cláusula duodécima se nombra Pa
trono de la institución al señor Ca
nónigo Lectora! que a la fecha des
empeñe el cargo, o al que después 
le suceda; disponiendo que por él 
mismo se designe otro Canónigo y un 
Párroco que le auxilien en sus fun-: 
cienes, y que en el caso de supresión 
de dicha Canongía Lee toral, ejercerán; 
el Patronazgo tres Párrocos de la ciu
dad, nombrados por el último que lo» 
hubiere ejercido:

Resultando haberse hecho consí ax 
que actualmente es Canónigo Lee tonal 
el M. I. Sr. D. Félix Sánchez García, 
y que por él mismo se lian designar 
do el Canónigo y el Párroco que lo 
han de auxiliar en sus funciones, ha
biendo reciaiído el nombramiento en 
los Sres. D. Alfonso Barberán Cara-^ 
vaca y D. José Soria Gabardo, réspec-; 
tivamente:

Resultando que la tramitación de 
este, expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y .43 
de la Instrucción de 24 de Julio dé 
1913, en cuanto le es aplicable:

Consi donando comprendida la Fun
dación de que se trata  dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Reiil decreto dé 
27 de Septiembre de 1912, concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción ano
tes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos des-- 
tinados a la enseñanza gratu ita: 

Considerando que los Patronos do 
las Fundaciones benéfi codo cent es es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Mi
nisterio, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del Reiájl decreto de 27 
de Septiembre de 1912, salvo cuando 
el fundador les hubiese exprés amen-, 
te relevado de esta obligación, lo que 
no ocurre aqu í:

Considerando que los valores de las 
Fundaciones de 1 ésta índole deben 
constituirse de modo intransferible a 
nombre de la propia Fundación: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de- Ministros de 29 fe  
Julio de 1911,

S. M. el Rey (q . L>. g-), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re 
solver:

1.° Que se clasifiqué como bené-
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Jico do c ente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “Escuela Ca
tólica”, establecida en Murcia por do
ña Magdalena Márquez Fuentes.

2.° Que se nombre Patrono d'e la 
misma al Canónigo Le clona! de la. 
Santa Iglesia Catedral de Murcia, 
M. I. Sr. D. Félix Sánchez García, y 
que se confirme la designación por 
él mismo hecha para auxiliarle en 
sus funciones del Canónigo y del Pá
rroco, Sres. D. Alfonso Barbarán Ca
rayaca y D. José Soria Gafo ardo-, res
pectivamente, con la obligación de 
pesentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado.

3.° Que el Patronato proceda a 
convertir los valores del Estado que 
la Fundación posee en unía lámina 
instranferible de la Deuda a nombre 
de ía propia Obra pía; y

4.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. 'efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre de. 1929. .

CALLEJO

Señor Director general de Primer!»
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Wúrn. 3475
Ilmo. Sr.: En cumplimiento' de lo 

prevenido en el artículo 4.® del Real 
decreto-ley número 1.955. de fecha ó 
de Septiembre de 1929, y vistas las 
designaciones hechas por las Diputai- 
ciones de Pontevedra y Navarra, así 
como del Ayuntamiento de Cuenca y 
el Instituto x\grícola Catalán de San 
Isidro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que formen parte de 1S 
Junta Superior de la Asociación Na
cional para la Defensa contra los in
cendios en los bosques, los señores si
guientes:

D. Daniel de la Sota, por la Dipu
tación de Pontevedra.

D. Leandro Nagoré, por la Diputa
ción de Navarra.

D. Cayo F. Conversa, por el Ayun
tamiento de Cuenca; y

El Exorno. Sr. Barón de Esponellá. 
por el Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro.

De Real ordien lo comunico a V. I. 
para su emioeim Lento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1929.

BENJUMEA

Señor Director general de Montes, 
Pesca y Caza

P3úm. 343.

Ilmo. Sr.: En la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
de 10 de Agosto último se publicó el 
anuncio do concurso restringido a las 
Empresas Caistromil y Barcia, para 
adjudicar la exclusiva sobre la- línea 
de transportes de viajeros entre San-, 
tiago y Muros, por Noya:

Resultando que con fecha ¡11 del 
actual se ha fomulado por D. Pedro 
García Rubiño, representante de la 
última de las citadas Empresas, una 
reclamación acerca de la forma en 
que está hecha la convocatoria de 
aquel concurso, por no haberse expre
sado en eíl anuncio que la Empresa 
Barcia,, como adjudica tari a de la linea 
de Santiago a Noya, tiene derecho de 
tanteo sobre la proposición de la Em
presa Castro-mil, caso de conceptuarse 
la m ejor:

Considerando que la omisión indi
cada pudiera suponer un vicio de nu
lidad que ocasionara dilaciones per
judiciales para los intereses del pú
blico y de las dos Empresas litigan
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anule el concurso! 
celebrado y se convoque de nuevo en
tre ambas Empresas, con la indicación 
del derecho de tanteo que a la» Empre
sa Barcia asiste; % condición de qué 
las tarifas máximas aplicables en éste 
concurso sean lias consignadas como 
talos en ©I artículo 58 del Reglamento 
de 22 de Junio d'e 1929, rebajadas en 
el 25 por, 100, y qué el canon de con
servación no sea inferior a céntimo y 
medio üe peseta por tonelada y kiló
metro de recorrido 

Lo qué de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento» y demás 
efecto®. Dios guarde a» Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 
1929.

BENJUMEA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.548.

Ilmo. Sr.: Vistos los expediente 
incoados por los señores que má£ 
adelante se mencionan, y teniendo e& 
puenta que, tanto en el fondo' com.q 
en la forma, se ajustan a las dispon 
siciones que regula el Subsidio a 
Familias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ * 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, eh 
concepto de obreros, con los derechos' 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ccu- 
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos:
7.082 bis. D. Eloy Jiménez Coba4, R 

Avila1, Celares, 2.
7.083. D. Sotero López Sánchez.-^* 

Hoyos de Miguel Muñoz (Avila).
7.084. D. Casto Gómez P_eral.—Na-: 

yajperal de Pinares (Avila).
7.085. D. Tomás Caballero Bledá, 

Hollín (Albacete), Peña) Caída, 1.
7.086. D. José Arias Villaescusa.—c 

Albacete, Barrio die la Industria. :
7.GS7. D. José Ortega Sotos.— Po* 

zpihondo (Albacete), Nueva, 15, bajo. > 
7.088. D. Antonio Sánchez Fidés.—* 

Minaya (Albacete), Placeta de la Con-: 
cepción. ; |,

7,08tf D. Baltasar, del Rey Ruiz.—  ̂
Albacete, calle de la Libertad, " j

7.090. D. José Gómez Martínez.—$ 
Albacete, Damián Flores, 15. ¡i

7.091. D. Guillermo González Gar
cía.—Albacete, Paseo de lá Feria, 61,

7.092. D. Antonio Ayala Gómez.™ 
Alhabia (ALmería), Calle del Calvario,

7.093. D. Mariano Provenza López, 
Aldea de San Benito (Badajoz).

7.094. D. Eugenio Sánchez Gómez* 
Alcocer (Badajoz), Pelayó, 27.

7J)95. D. Adolfo Frías Riverp.—* 
Zazuar (Burgos), Don Ruperto, 7.

7.096. D. Norberto Carrasco Pas-; 
cuál.—Oastrillo de la* Vega (Burgos)* 
Nueva,, 25. /■,

7.097. D. Alejandro Arránz Martí-: 
nez.—Berlangas de Roa (Burgos), P]a- 
zü, 5.

7.098. D. Francisco Bermüdez Ara
gón.—Vejer de la Frontera (Cádiz), 
Rosario, 10.

7.099. D. Francisco Rodríguez Ja- 
ramillo.—Olvera1 (Cádiz), Crin, 62'.

7.100. D. Pedro Castuera Hernán
dez.— Trujiilo (Cite eres), Margarita 
Iturralde, 86.
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7.101. D. Antonio Monterroso Gaa> 
ca.— Ames (La Goruña).

7.102. D. José Miilán Ramalio.—  
Puebla cid Cacaaniñal (La Coruña).

7.103. D. Antonio Vidén S^ga-de.— 
SanLago de Campos tela ( la  Goruña), 
Avenida> de Rajoy, 2*

7.104. D. José Otero Suárez.— Ba
nal- Santiago de Gomposieia (La Go* 
ruña).

7.105. D. .Antonio Castro Reyes.—  
Ordenes (La Goruña).

7/106. Doña Josefa Mayo Castro.—  
Santiago de Cumpas te la (La Goruña), 
Espíritu Santo, 35.

7.107. D. Eladio Ganos Naval ón.—  
El Peral (Cuenca), Desengaño, 9.

7.108. D. Nicas io Gómez Lo rente. 
La P esquera (Cuenca), Arrabal.

7.109. Ü. Francisco Escarní lia Ma
riana,— Tórtola (Cuenca), G. del Pilar.

7.110. D. Alvaro Castellano J i m é 
n e z .— puertollano- (Ciudad-Real), Ga- 
ñei ¿a.

7.111- D José Núñez Fernández.—  
Torrenueva (Üiudad-Reai), Garreto* 
de Santa1 Cruz.

7.112. D. Santiago Crespo Alman- 
sa.—Mein brilla (Ciudad-Real), Papá, 
número 54.

7.113. D. Ladislao Cañamero Gon
zález Pozo.— Almadén (Ciudad-Real).

7.114. D. Juan Pacheco Quijaiio.—  
Mambí)lia (Ciudad-Real), Monjas, 16, 
bajo

7.115. D. Alberto- Pasamán Braw* 
C i fue n i es (Gu ad a¡l a j ara) ♦

7.116. Doña María Josefa Car- 
mona Martínez,— Zújar (Granada), 
calle Fil.

7.117. D. Valeriano Morales Mo
lina.—M odín (Granada), cortijo  
“Llano Ctitz”.

7.118. D Antonio Gálvez T illa- 
verde.— Granada^ callejón de Mor- 
9í!Ieros f..-

7.119. D. Julián Pérez Avila.—* 
jRontefríu (Granada), [cortijo del 
Horcajo.

7.120. D. Antonio Molina Prie
to.—Cajar (Granada), Plaza Baja, 
jnúm.

7.121. D. Salvador Ortega Orte
ga.— Nigüeias (Granada), Afortu
nado.

7.122. D. Ramón Ortega Barrio. 
Nagüelas (Granada) calle Pasión.

7.123. D. Eduardo Pérez Moli
nero.—  Granada, San Agustín, nú
mero 7, principal.

7.124. D. Antonio Gómez Teñes. 
Lo ja (Granada), Pchuelas-

7.125. D. José Santoña Expósi
to .— Fi r'gn s (G ran Gan aria), Buen-

7 .12G¿ D. Juan Santana G onzá
lez.-— Moya (Gran G anaría), pago  
de san  Bartolom é.

7.127- D. B enigno Moreno J im é
n e z — F irgas, Las Palm an (Gran  
G anaría), Rosales. •,

7 4 2 8 . D ^ J o sé  G allego Vizus.~=- 
Alerre (H uesca).

7.129. D- José Díaz Ptamos^r-* 
tíuU va B aibueno, 69 6¿

7.130. Dt, José G utiérrez G arcía. 
Hueiva, Andrade C hinchilla, 87.

7-131- D- Pedro Viñas B arco .—* 
Gazorta (Jaén ), Matea, 9 4.

7*132. D. A ntonio Barrio M ori
lla s ,-—Viüagordo (J a én ), plaza de 
A lfonso X ill, núm . 13.

7.133- D* José Cantero y Can
tero-— Jaén, Capitán Aranda Alba, 
núm . 17¿

7 .4 3 4a D. Juan López Hidalgo. 
L inares (J a én ), Paredón, i 5

7*135* P , J o sé  R- F ont Sánchez* 
B añ os de la E n cin a  (Jaén ;, .Visi
tación.

7.136. D* Mai ¡no Mo£ijlas E x
p ósito ." -Jó  dar (Jaén ).:

7*137* D. Juan ís ic io  E stu d illo  
Muñoz.— P eal de B ecerro (J a én ), 
Aldea de Toya-

7*13-8* D. José  Jim énez Muñoz. 
Jabalquinto (J a én ), cortijo  de Ma
tanzas.

7 .139-. D, F ran cisco  M ellado Pp^ 
za— B añ os de la  E n cina  (Jaén ), 
“E l Gen tonillo V

7.140. D. Gabriel B uendía Mar
tínez*—Jaén, Rey D on Pedro, 2.

7 > 141 * D. A lfredo M artínez Sán
ch ez—  Trorepefr’og'ií (Jaén) .Obis
po B asuertp .

7.142. D. T om ás Graspo G onzá
lez*-—M anzanares de Rioju (L ogro
ñ o ), B arrio  ReaL

7.143. D. Antón i/o Vidal G onzá
lez—  M onforte (L u go) ,  carretera  
de L alín .

7.144. D. M anuel G onzález P á 
ramo.-— Sarria (L u go)5

7*145. D. José  D iez Diez.-f-h Vi- 
H&sgímoliz, Pola de Q oiú én  (León) .

7 146. D. A tilano M arcos Caria
ra.— La Llam a, Prado de la  Guz- 
peña (León)g

7.147. D. Géneros o AÍva¡rez Alvarez, 
Sariegos (León).

7.148. D. Máximo Prieto Alonso.—  
Santa María del Páramo (León).

7.146. D. Lázaro Mócala Santama
ría.— León, Santa Cruz, 5.

7.150. D. Toribio Rodríguez Regue
ra.— Olleros de. Babero (León).

7.151. D. J o s é  Cañonero Pozo.— 
€oín (Málaga), Canónico Ordóñez, nú- 
w o  47

7.152. D. Rafael Cortés Atencia.—¡ 
Torrox (Málaga), Pontil.

7.153. D. Francisco Aragón Mar-, 
tín.— Málaga, Serna, í.

7.154. D. Eduardo Segó vía Melga
res.— Málaga, Ginetes, *17.

7.15-5. D. Cristóbal Romero Olmo 
Campillos (Málaga).

7.155. Doña Dolores Jiménez Esca
ño.—Alm-otgia (Málaga), partido rural 
de Arroyo de los Olivos.

7.157. D. Eloy Gambín Illán.— Mo
lina de Segura (Murcia).

7.158. D. Bartolomé Morales Mar-* 
iínez.— Macarrón (Murcia),

7.159. D. Martín Gal indo Otón.—«w
Cartagena ( M u r c i a ) ,  Diputación de 
Santa Ana.

7.160. D, José María Sánchez Mo
rales.—Totana (Murcia), Calleja, í .

7.161. D. Rufino Pérez Ibáñez.—
P u e n t e  de Valle-cas (Madrid), Pi y  
Margall,

7.162. D. Juan Casares Carrasco.™ 
Perales de Tajuña (Madrid), Mayor, 
bajo.

7.163. D. Manuel Blanco Torre]orí* 
Villaverde d’e Madrid (Madrid).

7164. D. Antonio Aguilera Gonzá
lez —Aranjuez (Madrid), Infantas, 10,

7.165. D. Santos Gómez Tribano
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), 
Dueña, 10>

7.166. D. Francisco García Espi
nosa.— Valdilecha (Madrid), Agua, %

7.167. D. Teodoro Humanes V illa- ’ 
rejo.—Valleras (Madrid), Real de Ma^ 
drid, número 14.

7.168. D. José Merino Cablanqué* 
Alcalá de Henares (.Madrid), Rico H o
me, número 4.

7.169. Doña Sebastiana S o r i a  di§ 
Rosoli. —  Val demoro (Madrid), Bretón 
dio los Herreros, número 11.

7.170. D. Petronilo Rodríguez He-? 
rrero.-—Fresnedil 1 as de la Oliva (Ma
drid), Peña, 19,

7.171. D. José Ruiz Martínez.— Vâ í 
llecas (Madrid), Manuel Maroto, 28.

7.172. D. Mariano Martín Carrillo' 
Pozuelo de Al arcén (Madrid), San Ro> 
qué.

7.173. D. Valerio Carreras Dolga* 
do.— Vicáivaro (Madrid), San Eduardo, 
número 33.

7.174. D. Marcelino Vergara Mu
ñoz.— Getafe (Madrid), Escaños, 29.

7.175. D. Gregorio Jiménez Salas 
Meco (Madrid), travesía de la Plaza de 
Toros, 2.

T.176. D. Santiago Puerta de! . 
Alarao.— Golmenar Viejo (Madrid) *

7.177. D. R afael García Andrés. 
Meco (M adrid), La Espada, 4, bajo,

7.178.  D. Maximino Sánchez Ló-
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lp ez.—Vi 11 am anta (M adrid), Real, 
liúm. 16.

7.179. D. Ildefonso S á n c h e z  
Fresno.— 'Viilamanta (M adrid;, Are- 
pal, 14,

7.180. D. Fausto Greciano ?>an- 
'Dhez.— Galapagar (Madrid), Auto- 
pió Cembrano.

7.181. IX Andrés Moreno Oros*- 
co.—Ale ol) en das (Madrid), .calle de 
•Madrid.

7.182. D. Francisco Hipólito
Zamorano.— Valdem orillo (M adrid).

7.183. D. Alejandro L au sad a '
Avellano.—Aranjuez (M adrid).

7.184. D. Feliciano Rodríguez •
López.-—Yaldemorillo (M adrid).

7.185. D. Gasto Martínez de la 
Fuen le,— Valle-cas (Madrid), Car
inen, 5¿

7.187. D. Serverino ■ Lozano O -  
llijc-;.—Los Santos da Humosa (Ma« 
$rid).

7.187. I). Angel Moreno [Turre- 
ro .—Aranjuez (M adrid),, Postas* 
púin. 155

7.188. D. Eiraes to! .Orespo Ro
dríguez.—Cañedo (O rense)/ Tapias.

7.189. p . Senén Decampo Ca- 
yracido. r—r Millarado, EL Bollo 
(Orense)*

7.190. D. Manual Martínez C ar
icia.—La Vega (Orense), calla de 
Tures. -

7.191. D, Francisco Alonso Ló- 
pez. — Cástrelo d§ Miño (O rense), 
Cortinas, 3.

7gl92. P . Virgilio López Martí- 
ñez,— Orense, Arcedianos, 13.

7.193. D. Jesús Vázquez. 
io ,  Riveiriño (Orense).

7.194. D. José Margolles Otero* 
ítibadesella (Oviedo).

7¿195. Doña Victoria gagasti
M artínez.— Santuyce (Oviedo)* fía^ 
Meses*

7.196. Doña Ramona Alvares 
LPévez^-^Candas, Cam ño (Oviedo), 
(calle d§ la Cuesta,

7.197. D Ricardo Sánchez Re
gáis— Onís (Oviedo), Sivviella.

7¿Í98. D, José Yiilaverde Venta*
Gorvera (Oviedo), Villaalegre.

7;í199. D. Emiliano Sánchez Díaz
’Pinlueles, Infiesto (Oviedo).

7.200. p. M a n u e l  Fernández 
Arias.—Grado (Oviedo).

7.201. D. Teodoro Alberüi Gar
cía.—Oviedo, González del Valle, 4á

7.202. D. José Barbolla Gulié- 
Irez.—Llanos (Oviedo).

7.203. D. Manuel María Gómez 
Alvarez.— Lagua, Ibias (Oviedo) 5

7.204. D. Benigno Fernández 
Juárez.— Navia, Luarca (O vi ¿¡do).

7-205. D. José Díaz Fernández. 
T rev ias B rieves, L uarca  (Oviedo),

7.206. D. B ernard ino  E strad a  
González.— R ibadesella (O viedo).

7.207. D. Evaristo Sánchez Quidie- 
lio.—Infiesto (Oviedo).

7.208. D. Celestino. García Alvarez. 
Piñeres-Aller (Oviedo).

7.209. D. Antonio Díaz Barrera.— 
San Tirso de Abres (Oviedo).

7.210. B. Eugenio Villamedíana 
Aguado.—Mazfariegos (Falencia), La 
Costanilla.

7.211. D. Erancio Blanco García. 
■Villamuriel de Cerrato (Palencia).

7.212. D. Miguel Abril Puebla.— 
Villamuriel de Cerrato (Palencia).

7.213. D. Pedro Fernández Gómez. 
Aguilar de Campos (Palencia).

7.214. D. Angel Martín Zurita.— 
H errera de Pisuerga (P a tec ia ), So
ledad, 31.

7.215. D. Pablo Pérez Lunas.—He
rre ra  de Pisuerga (Palencia), Pane
ra, 12.

7.216. D. Germán Ibáñez lMñe¡z.—1 
San Salvador (Patencia).

7.217. D. Manuel Gago López.— 
Sanio Tomé-Marfil (Pontevedra).

7£18. D. Angel Parcero Demos.— 
Gangas (Pontevedra).

7.219. D. Angel Iglesias: Comes.—» 
Vigo (Pontevedra), Subida ai Barran* 
co, 3.

7.220. D. Enrique Ramón Ocaña 
Larriu.—Cangtais de Morrazo (Ponte
vedra).

7.221. D. Maximino Gómez Fron
tón.—Tuy (Pontevedra), Estación fe
rrocarril, Guilavey.

7.222. D. Eduardo Lagoá Fernán
dez.—Gangas de Morrazo (Pontevedra).

7.223. D. Avelino Fragoso C aeim  
Estrada (Pontevedra), Plaza de Souto.

7JZZL D. Tomás Pérez Lage — 
Pontevedra, Burgo, 20.

7.225. D. José Puente Puente.— 
Riobó-La Estradlaí (Pontevedra)

7.226. D. Manuel Gosende Mouri- 
ño.—Berredo-Golada (Pontevedra).

7.227. D. Segundo Barreiro Domfn^ 
guez.—Cangas de Morrazo (Ponteve
dra)).

7.228. D. Ramón Fuente Abalo.—_ m
*Garril-Villagarcfa (Pontevedra).

t .2128. D. Francisco Montero Rive
ra.—¡Lavadores (Pontevedra))* Cari-
de, 27.

7.229. D. José Sánchez León.—Ga- 
zalla de la S ierra (Sevilla),

7.230. D. Manuel Serrano Zamora. 
La Rinconada (Sevilla), Miguel Primo 
de Rivera, 21.

7.231. D. Manuel Osuna Postigo.— 
Ecija (Sevilla). Tatúan, 24.

7.232. D. Francisco Fernández Gi- 
ráldez.—Aguadulces (Sevilla), MolL 
nos, 4.

7.233. D. Pedro Bravo Montero.— 
Villanueva del Rio (Sevilla), S. Isido
ro, 1.

7.234. D. Manuel Vargas Jiménez. 
Gamia<s (Sevilla), Nueva, óó.

7.235. D. Manuel Duráu Escriba
no.—Navas de la Concepción (Sevilla),

7 236. D. José Sánchez Llamas.—¡ 
Osuna (Sevilla), C. de Cervantes.

7237. D. Jo-sé Jiménez Moya.—Omi
na (Sevilla), Cánovas del Cantillo, 4&

7.238. D. Antonio Rodríguez Dura
do.— Osuna (Sevilla), Saigas la, 99.

7.239. D. Manuel Delgado Lara1.—. 
Osuna (Sevilla), Fernán González, 40

7.240. D. Manuel Villar Pinto.— 
Osuna (Sevilla), Aguilar, 81.

7.2,41. D. Manuel Osles Bellido.—1 
Osuna (Sevilla).

7.242. D. Amelio García Gutiérrez, 
Maaeuerras (Santander), Villanueva di 
la Peña.

7.243. D. Alfredo U rrutia Pagóla* 
Castro Urdiales (Santander), Menea- 
dez Pelayo.

7.244. D. Gabino Muñoz González, 
Santander, Vía Cornelia.

7.245. D. Francisco García Santia 
go.— ReinosaJ (Santander), Duque y 
Merino, 54.

7J246. D. Manuel Vázquez Bolada 
Mur ieda&-Gamargo (Santander).

7.247. D. Manuel Herrán García 
Castro Urdíales (Santander), gamonA.

7.248. D. Vicente Maestre Fernán
dez.—Otanos (Santander).

7.249. D. Toribio H errera Herrera* 
Polanco (Santander).

7.250. D. Antonio Villegas Villegas 
Safntiurde de Toranzo (Santander), Vh 
liasevil.

7.051. D. Fem ando Gómez GuihL 
Srrez.— Santiurde de Toranzo (Santaiv 
der);

7.252. D. Gervasio Castañedo Htf 
rrería .— Piélagos (Santander), Barba* 
yon.

7.253. D. Ferm ín Pascual Peñaivffc 
Alcubilla de Avellaneda (Soria), Rea^ 
número 4.

7.254. D. Lucas Serrano Serrano 
Beraión (Soria), Fuente, 8.

7.255. D. Juan  Manuel García Goiu 
zález.— Salamanca, Ballesta, 9.

7.256. D. Eloy Sánchez Pascual.— 
Navales (Salamanca), Sol.

7.257. D. Valentín García González, 
AI car a z (Salamanca).

7-258. D. Miguel Rfosco F rn iK -— 
Calzada de Valdunciel (Sída .maaX

7.259. D. Bienvenido Gómez Zum*-
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tero.— Aloaraz (Salamanca), Dehesa de 
Sai] Marnés.

7.260. D. Antonio Acensa B áyo .~  
Alcalá de la Selva (Teruél), ‘Ollerías, 
número 27.

7-261. D. Francisco Rodriguen U# 
dales.— Navalcán-Talaver a, (Toledo).

|¡ 7.262. D. Cándido Riiiz Martín..— ►
| Ajofrín (Toledo).

7.263. D. Fausto Resino Esteban.-- 
Hinojos-a de San Vicente (Toledo).

7.264. D. Antonio González Guñsr 
lón.— Calera y Chozáis (Toledo), Calle 
del Camposanto.

7.265. D. Cecilio Cabello Caja. — 
■-Azaña (Toledo), Estación.
- 7.266. D. Gregorio Rodríguez Ga
rrote.— Gálvez (Toledo), Barranca, 4,

7/,267. D. Tomás Vázquez Martín. 
| Toledo, Rojas, 3.

7.268. ü. Primitivo Rozas Fernán
dez Calvo.— El Casar de Escalona (To
ledo) , la Plaza, 43.

7.26)9. D. Leoncio La.yor Martínez. 
|i¡ Guadamur (Toledo), calle de Tolado,
'¡i 7.270. D. Manuel Trigueros Bravo.

Lagartera (Toledo), Cubo, 37.
7.271. B. Godofredo Gil García.—

Í
 Santa Cruz de? la Zarza (Toledo), Jé* 
r ‘ róxiimo Camena, 29.

7.272. D. Manuel Martín González,
! Torre de Esteban Hambrán (Toledo),

[:!i¡ Valdefuente. ,
7.273. D. Pedro Vela Moníoya. — 

Mocejón (Toledo), Las Descalzas, 3.
7.274. D. Angel Pin el López.— Me,- 

segar (Toledo), Rea, 3.
7.275. D. Benjamín Soto de la Rd- 

che.— MaJpica de Tajo (Toledo).

7.276. D. Florencio Rodríguez Roj- 
dríguez.— Guimar (Santa Cruz de Te

jí, nerife), J‘Morra de Abajo” .
í'¡; 7.277. D. Abraham Díaz Gutiérrez,
 ̂ Guimar (Santa Cruz de Tenerife), Gá-

eretera Vieja.
7.278. D. Santiago Meló Palenzuelá, 

Villa de ios Silos (Santa Cruz de Te- 
aerille), Canapé.

|V, 7.279. D. Sixto García y García'.—
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de T§- 
.ierife), Agustín Bethencoiur, 23.

' i 7.280. D. Cayetano Sanchís Pérez.
Sandía (Valencia), “ Partida MoréJls”

7.281. D. Manuel Beltrán Mogart.— 
Uiiflera (Valencia), Valencia, 2.

7.282. D. Casimiro Tusá Vano. —
Bocairenle (Valencia), Mirador, 18.

" 7.283. D. Angel Llaneza Zapicp.—
Valencia, Benie, 63.

!;n

7.284. D. Ambrosio Diez Alonso.—
¡I perrería de Campos (Vallado!id), Gbís* 
»¡ oo CoIIantes.

7 .285 . D. Simún Legido Chaves. —
«Medina de iííoseco (Valláéolid), galle

' tuesta. 13.

7.286. D. Víctor García Velasco. — 
Mojados (Vallado!id), Sobre el Río.

7.287. Doña Luisa Hernández Gé- 
ffiéz. —  Castronuñp (Vallado! id}, callo 
Real.

7.288. D. Jesús CupilTar Polea. — 
Tauste (Zaragoza), Iglesia, 33.

7.289. D. Gumersindo de la Orden 
González.— Zaragoza, Arcadas, 20.

7.290. D. Andrés García Martínez. 
Calatayud (Zaragoza), Bañuelo, 14.

7291. D. Atanasio Yáñez Cidón, — 
Quintanilia de Urz (Zamora).

7292. D. Antonio Hernández Man 
tín.— Viíllesa de la Guareña (Zamora).. 
Prior, 11. ,

7.293. P . Victorino Yáñez Colino.— 
Brimé d© Urz (Zamora), Puente, 26.

7.294. D. Manuel Fernández Gar
cía.— Moraleja del Vino (Zamora), Sol 
número 31.

7.295. D. Miguel de la Fuente V i
cente.—Zamora, Pinillá, 11,

7.296. D. Celedonio Alfonso Ferré- „ 
ro.— Perilla die Castro (Zamora), callé 
Larga, 4.

7297, D. Aurelio Fernández Segu
ra.— Zamora, Rinconada de Salí Láza
ro, 2.

7.298. D. Antonio Pailmerp Palme
ro. —  Robleda, - Cervantes (Zamora) . 
Sanspil el Rincón, número 2.

7.299. D. José Quintanilia Joánino 
Yillamayor de Campos (Zamora), calle 
de Vista Alegre.

Be Real orden lo digo á V. L  para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados Dios guardé á Y. 1. 
muchos años. Madrid, 11 dé Noviem
bre de 1929¿

AUNO»

geñores Director general de Trabajo. 
Ordenador de pagos por obligacáob 
pes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 1.549.
LüiO. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados, pon los señores, que más 
adelante se mencionan, y  teniendo 
en cuenta que, tantro en . él fondo 
como en la forma, sé ajustan a Jas 
disposiciones que regulad é l “gub- ■ 
sidio a ¡as fam ilias nuinér:osásw*

S. M, el Ruy (q¿ P . gT) ha tenido 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios de dicho Sub
sidio, jen ¡concepto de. obreros, con 
los derechos que se especifican á 
continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.º y 8.° a los obreros padres 
dé nueve hijos.

7.300. ¡B? Martín Delgado Blá'é

q u e z .~  Candeleda (A v ila ), EbriHa* 
núm. 13.

7.301* D. Ciríaco Baquero Frai
lé. -Gadeleda (A v ila ), Cáeeres, 8.

7.302. D. Hermenegildo Ricluirt 
Richart. s—■ Muro de A l coy (A licarP 
té), Los Santos, 28.

7.303. D. Francisco Muñoz Ortizs 
Elche (A licante), barrio de Dolo-; 
res.

7.304. D. Fernando Ontivero; 
Navarrete? ■—> Torre de Miguel Ses>: 
mero (Badajoz).

7.305? P . Jó.sé Rodríguez Maca* 
r io .— Fuente de Cantos. (Badajoz)y 
Herniosa, 17¿

7.306. D. Antonio BurgueñQ
ISuárez.— Bienvenida (Badajoz), C* 
de Usagre.

7.307s D. Agustín Mamerto Sáez 
Carianzá.— Trujillanos (Badajoz),

7-308. D. Enrique Ríobello Me- 
lin o ,— A rija  (Burgos) ¿

7 309. D. Felipe Santos Fresno;g 
A rija  (Burgos), barrio de la Virgá?

7.310. D. Antonio Torner Loren
zo.—A r ija  (Burgos)*

7¿311v D¿ Víctor Hidalgo Herma- 
8ror;.— Arija; (Burgos).

7,312. p . Ventura Abad Peird> 
Gañicosa de. la Sierra (Búr^ 

go^ ), ¡calle San Roque.
7-313? D¿ Léfonardo Alamená 

¡Crucesv— Santo Domingo de Siles: 
(Burgos).

7.314i D. Graciano Martín Ga£- 
teía.̂ —Arandilla (B u rgos)s

7.315. D. José García TiMóñ.=^ 
¡Villanuevá de la Vera (G áceies), 
SsDura, l a

7.316. D. Andrés Garrido Jiníé-. 
ñez.T— Pla.sencia (Gáoeres).

7.317* D¿ Grescencio Sáriclíez 
Pérez,— Pozo Rubio de Santiago 
(Cuenca)»

7¿318. D. Juan José Merino B ü l- 
gos.— Infesta (Guenca).

7.319.5 D. Gregorio Casero Mo
ra.— Ciudad Real, Real, 4.

7.320. p , Juan Calle filQ riqa &-■» 
Argam asiíla de Calatravá (Cjudád 
Real).

7.321. D¿ Fernando Pérez Rojas. 
Cádiz, Trinidad, 20?

7,3222 p . Francisco; Arroyo Itá. 
A lcalá dé loé GazuleW (Cádiz),

7.323, D? José Montes de Oca 
Lozano.--A lcalá  de los Gazulegí 
(Cádiz), Porqueriza.

7.324. D. José González JunénéZg 
Espera (Cádiz), Gomóles, 5.

7.325? D. José Rodríguez de las 
lleras.—Villamartín (Cádiz); Sol, 2.

7-326 ¿ D. Franciscp Serrano



Gaceta de Madrid.- Núm.  330 26 Noviembre 1929 1189

Castille jo*— Pueblonuevo, Peñarro- 
ja  (C órdoba ).

7,32.7. An ton io  Gómez F ld - 
|.eZ.— Castro del R ío (C órdoba ), ca
lle de Martog.

7.328. D¿ Anton io  Adán Carino-
SIíi M enturo (C órdoba ), Venta del
Charco, 2-

7.329¿ D. E m ilio  B lanco [Tomás. 
Pedro Abad (Córdoba), calle Esta
ción.

7.33CL D. José García Castillo.— - 
Lacena (C órdoba ), Ceperas, 4.

7.331. D. José González B on i
l la .— A gu ila r  de la F ron tera  (C ór
doba ), Huerta de Castilla*

7.332. D. Juan José Baeria Lealg 
Lncena (C órdoba ).

7.333. D, Fernando Coleto L ó -  
jpez — Vi 11 anueva ( Có rdob a ) , Fuen
te, L

7.334y D. Pedro Iglesias. Balsa. 
J lon fero (L a  C oruña), Bayconre- 
11o, 1.

7.335.- D. José Moas jSuácez. i—¿ 
ganta M aría de Barbeirp , p rdenes 
[(La Coruña).

7.336. D. Juan An,toni<! L ea l 
gande*— : Naróri (L a  Coruña)* "Jti- 
t>iaM,

7.337. D. Ben ito .Casítopvá Vá- 
p ia .— gan Félix , M onfero (La- ¡£>> 
¡hma).

7-338. D. Andrés L inares pésta ]* 
guéiro, Culleredo (L a  C dru fia )«

7 -339. D. José Fernández L ijó* 
PPostmáscos, Puebla del Caram iñál 
[(La Coruña) s

7.340e D. An ton io  Más O lvéra .—  
¡Alcocer (G uadalajaráV , ca llé  Ma
yen*.

7.341. B. Cipriano Ruiz Sánchez.—  
Kebra (Guadalajara), Horno, 5.

7.342. D, Manuel Palacios Poves.—  
Molina dé Araigóií (Guadatajara), San 
Francisco.

7.343. D. Adolfo García Tabares. 
Arrecife dié Lanzaroté-Las P a l m a  s 
jGran Canaria),

7.344. D. Manuel Hernández Cáma- 
folío.— Arrecife-Las Palmas (Gran Oa-* 
baria), P. GaldóS.

7.345. D. Antonio Casiano López. 
Las Palmas (Gran Canaria), pago de 
Marzagári.

7.346. B. Juan Santana Rodríguez 
Santa Brígida (Gran Canaria), pago de. 
tV.ega te Enmedio.

7.347. D. Juan de la Hoz Saritaná. 
Arrecife de Langarote (Oran Canaria) .

7.348. D. Vicente Lópéz Gozar Mo- 
fcdes.— Lo ja  (Granada), calle de Pita.

7.349. D. Antonio López Leivá.—• 
Churriana d'e la Ve&a (Granada). Los 
Carros, 5.

7.350. D. Ferm ín Ros Fernández* 
Gabia la Chica (Granada).

7.351. B, José Fernández CalmaéS*- 
ira.— Granada, Honda del Realejo, 8,

7.352. D. Antonio López Cebados* 
Peligros (Granada).

7.353. D, Manuel V a r a  Rueda.— > 
Pinos Puente (Granada), calle del A ire.

7.354. D. Luis Crovetto Bustaman- 
te,— Granada, Gracia, 42.

7.355. D. Francisco Pérez Rueda. 
Cijuela (Granada), callé del Angel*

7.356. D, J o s é  Serrate Llamas.--* 
Pinos Puente (Granada), anejo de Ga-¿ 
sanueva.

7.357. D. Ramón Párragá Prieto.—* 
Lo ja  (Granada), Manuel Gaspar, 9,

7.358. D. Gabriel Ruilz Romero,—  
Guevejar (Granada), Pueblo V iejo, 5,

7.359. D. Antonio Pérez Barquero, 
Pitres (Granada),

7.360. D. L u i s  Huertas Gómez.—  
Pulianas (Granada), callé del Cober
tizo, s

7.361. B. José Moya Baza. —  Lbja 
(Granada), Sebastián de Ramos.

7.362. B. Andrés M artíg Calderón* 
Lo ja  (Granada), calle dé San Franb 
Cisco. ' - ;

7.363. D. Miguel Gómez Hernández, 
Pulianas (Granada), Plaza), 2.

7.364. D. Lorenzo Torres Expósi
to. —  Caladrones (Huesca), Barranco, 
número 8.

7.365. Doña María Guírado Esco
bar.— Arquillos (Jaén).

7.366. D. Ildefonso Moreno -Torres, 
íEorreperogil (Jaén), Méndez Núñez, 22.

7.367. B, Manuel Llena Cali,— F i-  
gols de Orgañá (Lérida),

7.368. D, H ilario Bartolomé Due
ñas.— Hervás (Logroño), callé de Herir: 
cas.

7.369. B. ¡Trifón Alonso GimelaV— 
Hervás (Logroño)*

7.370. B. Manuel Sonto Pardo.—  
Cabré ir os-Gérm adé (Lugo),

7.371. B. Vicente García Lama.—  
Recelle-Puerto Marín (Lueó).

7.372. D. Vicente Chousai Rodrí
guez.— Lugo, San Froiláin, 33.

7-373.— D. Evaristo Miguélez Zapa
tero.— Soto de la ^egva (León). Galle 
de la Presa.

7.374. B. Antonio González Santos. 
Soto de la Vega (León), Calle de la 
Presa.

7.375. D. Manuel Blanco Yáñez.— • 
Peranzano:s (León), Calle Real.

7.376. D. A lvaro  González Valladai- 
r es.— Barx-ii 1 ós-Erciña (León ).

7.377. D. Lorenzo Blanco Villa.—  
trist lerna (León).

7-378. D. José González Arenas-—  

VcgamiúD CLeón),

7.379. D. Aurelio Hernández Gar
cía.—-Cartagena (Murcia), Reail ele Sari 
Antonio Abad, 156.

7.380: D. Antonio Aguila Martínez. 
Sotana (Murcia), Hacienda de Pcempí,

7-381. B. Ginés Parellon Almagro, 
T.otana (Murcia), Santo Cristos 4,

7.382. D. Fernando López Cáscales, 
ü lca  (Murcia).

7.383. Doña Cecilia Bermudo Rol- 
dán.— Tetuán de las Victorias (Ma
drid), Lozoya, 5. ••

7.384. D. José Rodríguez López,—  
Aran juez (Madrid), Infanta, 8. |

7.385. D. Demetrio Benavente Gon
zález.— (San Martín de la Vega (Ma
drid), Poniente, 16.

7.386. D. Rafael Rodríguez Jimé 
riez.— Vallecas (Madrid.), Hachero, 6-

7.387. D. F é lix  Jurdado Francisco. 
Real Sitio de El Pardo (Madrid), Los 
Cuatro Caños.

7.388. B. José Avilés Velláz.— Vi- 
cálvaro (Madrid), Arboleda1, 9, bajo,

7.389. B. Pedro Aguilar Lagos.™  
P iu lo (Madrid), Empedrada, 2, bajó.

7.390. D. Fulgencio González Me 
gfás.— V illa  del Prado (Madrid), Galle 
del Cerro.

7.391. B. Juüán López Bomínguéz 
Móstoíes (Madrid), Montera, 30.

7.392. D. Jesús Julián Maregil.—  
Barajas (Madrid), Alcoibendas, 1.

7.393. B. Mateo Chaves Borato.—* 
Garabanchel Bajo (Madrid), Calle dei 
Sagrario,

7.394. D. José Moyana M artin a - 
Ojén (Málaga), Palrtido de Tuerachuía.

7-395. D. Enrique Fernández Re- 
gueraj Gaértuér.— Ronda (Málaga^, h  
de Sancho Jaé\

7.306. B. Antonio García Giménez, 
Cdíri (Málaga), Matadero, 40.

7.397. D. Manuel Muñoz Rodríguez. 
Málaga, Lagunillas, 38.

7.398. B. Rafael Ruiz Martínez.—- 
Lagos-Vélez-Málaga (Málalga).

7.399. D. Francisco Recio Mijajío 
Guiar (Málaga), Calle de Pencado.

7.400. D. A lfredo  Velase o Rueda— 
Gabranes (Oviedo).

7.401. D. Ramón Suárez García.™  
Luarca (Oviedo).

7.402. D. José Granda Olivar.—  
Sastre-Golunga (Oviedo),

7.403. D. EHais A lvárez González. 
Las Fayas de Lada-Sama de Longreo 
(Oviedo).

7.404. D. Geforino González Dada. 
V  egadolos-M i eres (Oviedo).

7.405. D. José Zapico Suero.— Co- 
lunga (Oviedo).

7.406. D. Segundo Llano Valle.—  
i Gijón (Oviedo), calle de Santa Olaya.
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7.40?. D. Manuel Suárez RodriL 
yuez.— Gadavedo-Luarca (Oviedo),

7.408. D. Manuel Acocea Fernán
dez.— Rezcueras-Caada)no (Oviedo).

7.409. D. Santos Acebal Perú yero» 
Montecoy a~Infi.es to (Oviedo).

7.410. Doña María Coro Alea.—-Rl- 
todesella (Oviedo», Lugar Sardedo.

7.411. D. José Alvarez Rodríguez. 
Ciaño-Sama de Landre o* (Oviedo).

7.412. D. Jesús Estrada Villaxniel. 
Soto del Barco (Oviedo).

7.413.—D Juan Menéndez Barrero. 
Olíanos (Oviedo).

7.414. D. Bernardo Fernández Me- 
aénd-ñz.— Castr ilion (Oviedo), P. de 
Pillarno.

7.415. D. Francisco Alvarez Gar
ifa.— Navelgas-Tinco (Oviedo).

7.416. D. Vicente Gómez Fernán- 
áez— Llanes (Oviedo).

7.417. D. Ram 3n García R i onda.—  
Rijón (Oviedo), Parroquia de Roces.

7.418. D. Celedonio Rodríguez An
aína. —  Ciaño-Sama d e Langreo 
(Oviedo).

7.419. D. Baldomcro Morán Ordia- 
— Tremañes-G ij ó n (Oviedo).

7.42*0. D. Herminio Suárez Díaz.—  
Gijón (Oviedo)., Estación de Serfn.

7.4121. D. José Rodríguez Alvarez, 
Ríaño-Langreo (Oviedo).

7.422. D. Adolfo Garrido Fernán
dez.—La Merca (Orense).

7.423. D. Aveiino Vázquez Alvarez, 
Leiro (Orense), La Sierra,

7.424. Doña María Manuela Rodrí
guez Parada. — Ginzo de Lirnia 
fOrense).

7.425. D. Andrés Vaiente Gómez. 
Patencia, Mayor Antigua, 32.

7.426. D. Pedro Perrote M om ~- 
íVillasábariego (Pal ene i a), Nueva, 18.

7.427. D. Manuel Pérez Veloso.— 
Filgueira-Greciente (Pontevedra).

7.428. D. Mianuel Figueroa Abalde. 
Lavadores (Pontevedra)*

7.429. D. Antonio Barcia Felven-
—Moaña (Pontevedra).
7.430. D. Paulino Vicioso Fgéá.— 

Cihuelia (Soria), calle de la Picota*
7.431. D. Nicanor López Maderue- 

Io.—Fuente el Olmo de Fuonlidueña 
(Segovia).

7.432. D. Bonifacio Mateos Sacris- 
}án.—Donbierrp (Segovia), Iglesia, 19.

7.433. D. Hipólito Marazuela íle -
Erahz.—Segovia, Martínez Campos. 18.

7.134. D. Celedonio Trueba \a l le .  
Ampnero (Santander). calle del Rfo.

7.435. D. Enrique Blanco Arco —
Ban V leen le de la Barquera (Santan
der)» Barrio .-Jf* los Líanos.

7-s4?6. 1). .4nlonlo Sóiz l le n a r a .
Arr.n (Ssn landre).-

7.437, D. Pablo del Río Plaza.—*' 
Valveide de Vaidelacona (Salaman
ca), Quemada.

7 438. D. Antonio Cuadrado Ló~ 
pez.—Ciudad Rodrigo (Salamanca;, 
barrio Vi ¿as. de Aguela¿

7.439. D. Gonzalo Martín Galleo. 
Viligudino (Salamanca), Moral, 2.

¿,440. D. Pablo Rodero Pajón. 
Zorita .de la Frontera (Sa.aruanea).

7.441. D. Benito Melero Gonzá
lez, —  Salamanca. Imperial, B, M., 
bajo.

7.142.. D. Francisco García Cue
vas.—Algámitas (Sevilla;, Fitas, 3»

7.443. D. Juan Ramón Gobano 
Vázquez—Puebla del Río (Sevilla).

7.444. D. Manuel Castillo Bea.—  
Es-paiUna (Sevilla), Extramuros*.

7.4 45* D. Juan Martín Jiménez. 
Herrera (Sevilla), Villaiba, 5.

7.4 46. D. Francisco itivas Mena. 
Utrera (Sevilla).

7.447. D¿ Manuel Domínguez 
Arjcna.—  Herrera (Sevilla), Victo- 
ciaf 50¿

7.448. D. Martín Cuadros Rodrí
guez.—Mocejón (Toledo), Villaseoa, 
núm. 14¿

7.449. D. Julián Arenas Sánchez^ 
Móntesela ros (Toledo)*

7. 450. p . Angel Campos Prtiz5-~» 
Quero (Toledo).

7.451* D. Bonifacio jte ja Crus 
y Corrales.— Villafranca de los Ca
balleros (Toledo), Marqués ch Es
talla, 35»

7*452. D. R i c a r d o  Martínez 
Airiscado £>áez.— Turleque (Tole
do)! calle do P on  Btatíauy Mora- 
leda*

7.453s D, Pedro Caja H idalgo .^  
Talayera de la Reina (Toledo), Ban 
Andrés, 4.

7.454. * JoSé Martínez López* 
Arges (Toledo).*

7.455. D¿ Miguel Fernández Na- 
v a n o — Espinoso del Rey (Toledo), 
Torrecilla.

7.456^ D. Ignacio Alvarez Mata. 
IlJescas (Toledo), casilla del Fe
rrocarril.

7>457. D. Lorenzo Hernández 
Aromas.— Orotava (Tenerife).

7.458. D¿ Francisco Hernández 
García.-— Puerto de Ja Cruz (Tene
rife). “Las Dehesas0.

7.459. D. Vicente Molina Pástor¿ 
Callera (Valencia)*

7.460. D. Dionisio Ferrer Frías. 
Meiíana (Valencia), Ramón y Ca
ja!.

7.461. D. Francisco Tortosa 
Toiiiio.— Onleniente (Valencia).

7.462. IX Félix Valero Martíne% 
Va i encía, barrio de Algiros, 1.

7.463. D. Manuel Gómez Cata* 
lán.—Ayera (Valencia) ? Santa Bár
bara, 13.

7.474. D. Vicente Ribera García* 
Fontanarefe (Valencia), Gasa Liucli, 
núJü/91,

7.465* D. Valentín Hernández Sana 
Olmedo (Valiadold), San Miguel? 5.

7.466. D. Mauro Villafáñez San Mi. 
gueL — Valladoiid, carretera de Segó- 
via, 26.

7.467. D. Julio Aceves Martín. — 
Aicazarén (Vallado-lid), Empedrada, 16,

7.468. D. Dalmacio Vázquez Gonzá
lez*—Torre lo-batón (Valladoiid).

7.469. D. Jesús U.reña Leal.—Villa?- 
garcía de Campos (Valladoiid), Gola- 
guas.

7.470. D. Secundido Mena Pedrosa 
Medina del Campo (Vallado! id), Sala-; 
manca,

7.471. D. Victoriano García Rico.— 
Aldeamayor da San Martín (Vallado* 
lid), Iglesia, 5.

7.472. D. Florentino Maíno Toral 
Aldeainayor tile San Martín (Vallado- 
lid),. Tendeia, 22.

7.473. D. Indalecio Mateo Justó*—! 
Piña de Esgueva (Val ladol id).

7.474. D. Mauricio Gil Bosque. —. 
Ban Vicente del Palacio (Val ladol id), 
Barrionuevo, 1, bajo.

7.475. D. Bernardo Cifuentes Ro- 
SiLguez.—Mota del Marqués (Vallado- 
lid), Carro Adalia, 4.

7.476. D. Doroteo Hernández Beni- 
to.—Medina dei Campo {Valladoiid).

7.477. D. Germán. Bam Morales.*— 
Ataquines (Valladolicll), Círculo de Safi 
P̂ edro.

7.478. D. Luciano Marcos García.— 
Medina del Campo (Valladoiid).

7.479. D. Tomás Alonso Rodríguez 
Gobreros (Zamora), Limianos.

7.480. D. Santiago Fernández San- 
chón. — Viliamieva de Campean (Za
mora).

7.481. D. Rafael Barajas García.*— 
Villabuona del Puente (Zamora), M 
Pego.

7.482. D. Valeriano Boyano Ferre^ 
ra.—Vilialpando (Zamora).

7.483. D. Manuel Martín Arrcgu!.— 
Fadóm (Zamora), Barrero, 12.

7.f84. D. Ernesto Martínez Barro
so.—Zaragoza, paseo de María Agus
tina, 37.

7.485. D. Antonio Romero Lafuem  
te.—'Monreai de Aríza (Zaragoza), D i
seminado.

7.486. D. Mariano Aguado Arranz 
Terror (Zaragoza), Fábrica Azucarera?,

7.487. D. Pascual Pardos GaÜego.%> 
Velilia de Giioca (Zaragoza).
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7.488. D. Eugenio- Muñoz Pascual. 

La Almunía de Doña Godiina (Zarago
za), Rosario, 23.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento, efectos y traslado a 

los interesados. Dios guardo a V. 1. 
mucho® años, Madrid, í l  de Noviem
bre de 192-9.

AUN OS

g-eñores Director general de Trabajo 
Ordenador do pangos por obligacio
nes de este Ministerio y  Habilitado 
ubi mismo,

lú m . 1.g»50.
Ilmo. S r.: Recibidas en este Minis

terio numerosas instancias en bulici- 
jtud de q¡uo sean concedidos exámenes 
iOxtraordinar i os en el mes de Enero 
próximo, y teniendo en cuenta q-û  por 
Jas circunstanciáis diversas existen 
alumnos que cursan sus estudios en 
la Escuelas Superiores y Elementales 
¿del Trabajo, a quienes sólo les falta 
una o dos asignaturas paira te rm in a  

carrera,
S. M. el Rtev (q. D. g.) fea j^nido ai 

bien disponer lo siguiente:
1.° Be autoriza la celebración* en 

i l  próximo mes de Enero*, de, t xáma- 
bes extraordinariois para aquellos 
alumnos de los Centros de Formación 
Profesional a quienes falte, una o dos 
^signaturas para terminar su carrera 
o grado de enseñanza.

2.° Los expresados exámenes se 
f;ealizia¿rán desde el día 20 de Enera 
|>róximo.

3.° Lai matrícula y pago de los de
rechos correspondientes se verifi' 
fea la primera quincena de Diciembre,

4 o Los Claustros é# Profesores de 
las respectivas Escuelas quedan facul * 
Jados para acordar La concesión de 
[exámenes, en cada caso* según el ¿ex
pediente escolair <M alumno solicD 
Jante y  oyendo en todo caso al Cate
drático de lia asignatura,

5.° Bi los alumnos no mereciesen 
la aprobación en estos exámenes, po
drán repetirlo en una de Las convo
catorias de Junio o Septiembre de 
Í93Q, a su elección.

De Real orden Lo digo á V. I> para 
feñ conocimiento y efectos, Madrid, 12 
de Noviembre de 1929.

AÜNOS
fe-ñor Director general de Corporacio

nes. .

fyúm. f.551..
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

ióado por [a compañía Anónima “Los

Previsores de la Construcción”, en so
licitud de beneficios del Estado para! 
202 casas de su propiedad, que cons
truye en esta capital, lugar denomi
nado Fuente de la Salud, Pajaritos o 
Los Calzones:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 24 de Febrero de 1927, 
calificándola! de “lucrativa”, a ios 
efectos del régimen legal do casas ba
ratar:

Resultando que lee terreno® se 
aprobaron por Reales órdenes de 28 
de Septiembre de 1925 y 10 de Mayo 
de 1926, y el proyecto obtuvo caí i ib 
cación condicional por Real orden de 
26 del mes y a ñu últimamente cita
dos:

itesuliando que el capital apreciado 
asciende a Las slgu.ient§s^ cifras:

Pesetas*
«—  — ^

Por terreno® y urbani
zación . . . 1.476.491,92 

Fot edificios»...   4.059-442,55

5.545.984,47

Considerando que por e s te  inclui
da la entidad peticionaria en el. nú
mero 2.® del artículo 35 del Real de- 
cielo-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de treinta 
años y en cuantía igual- al 50 por i 00 
del valor de lo® terreno® y obras dé 
uffe&m&ación y  #  7© por too del de 
las edificación:^, como asimismo a una 
prtaa a 1& construcción del 19 pos 
1©# del tetó capLM apreciado;

Considerando que es procedente ir  
jar em émi años el fsla®» para la, total 
t a t e M É  rn t e  cuyo pl m ®
s# ©entará ésssén ifc ffd ®  t e  esta Real 
orden;

tosMierando que* eeü arregló al 
Real decreto de 4 ém Agosto de 1928 
y de 13 i® Noviembre
del mismo año* correspondo a la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad realiza® La formalkación de 
las escrituras y La entrega de canti- 
dades», en lo que se sujetará a la® dis
posiciones vigentes sobre estas mate
rias,

B. M. el Baar (q. í>¿ g4  fea tenido* 
a bien acordar:

1.° Conceder a la Compañía anó
nima ‘'Los Previsores de la Cons
trucción”, domiciliada en Madrid, 
loa siguiente® beneficios:

a) JJn préstamo al 3 pos 100 M

interés anual, am ortizabie en el 
plazo máximo de treinta años, cu
yo préstamo será igual al 50 por 
100 Oei valor apreciado a ios lene* 
nos y alnas de urbanización, y ai 
70 por 100 del de las cdiiicaciunce 
que rlicha Sociedad coüsUuye en 
Madrid, lugar denominado “Fuente 
de la .Salud”, “P ajarito s” y “Los 
Cal zuñes”, cuyo pr es i amo asciende, 
en tolai, para las 202 casas, sus te 
rrenos correspondientes y obras- de 
uiDanización, a 3.584.855,75 pese
tas.

b) Una prima igual al 10 por¡ 
100 del total capital apreciado, cu
ya prima asciende en total a pese
tas 554.593,44.

2.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar en el p la
zo de dos años, a contar uesde la 
fecha de esta Re a i orden.

3»° Que la presentación de los 
documentos necesatio® para que la 
Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad formalice la escritu
ra correspondiente, en la que han 
de hipotecados a favor de dicha 
Caja terrenos y edificación, se veri- 
¿Lquc precisam ente en el Registro 
genera! de este Ministerio, y en el 
p t e o  de tres meses, a contar des~ 
le  el dfa sigu ien te al de la inseé- 
c ife  d&: esta Real orden en la Gacb- 
t a  wm MmmBr, en la inteligencia de 
que sí tran scu rriese  dicho plazo sin 
haberse presentado la docum enta
ción aludida, se tendrá a la Coópe- 
raTrva por desistida de su derecho 
a le® beneficios, a no ser que antm  
de finalizar dicho plazo obtenga dV 
la Dirección genera! de Trdbhjüy 
este Ministerio, y previa justifica- 
[cióu, alguna prórroga.

4.a Que una vez presentado® Los 
¿citado® documentos, se remitan, por, 
la Dirección general de .Trabajo, en 
unión fiel expediente rorigmai, a la 
Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad, quien procederá a re
dactar el instrumento público, con 
sujeción a las prescripciones gene
rales de) Derecho y especiales que 
rigen en materia de Casas baratas, 
y & ¡fes particulares de esta Real 
ordené

5 /  Que, con arreglo a esas m is
mas disposiciones, se realícen por 
la Caja las entregas de caetidodes 
y se gestionen los reembolsos CO-* 
^respondientes, teniendo en cuenta 
los preceptos de su Estatuto orgá
nico y de su Reglamentó.

Pe Real orden lo ¿figo a V. L pa
la  su conocimiento y demás efec-
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los. D ios guardé a I* íxiuehoS 
años. Madrid, 20 do N oviem bre de 
í 929.

AUNOS

fceñor Director, general 'de T raba ja .

Núm. 1.552.

I lmo. S r.: El Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
ampara los derechos de los pairticu- 

'ta res-y  de las Asociaciones de carác
ter profesional, estableciendo eontrg 
ios acuerdos de los Comités parita
rios y  Comisiones mixtas del trabajo 
los oportunos recursos; pero dentro 
de los trámites señalados, conviene 
extremar aún más las garantías del 
procedimiento, a fin de que pueden 
defendidos debidamente todos los in
tereses, y  presenten los M ío s  defini
tivos que se adopten en la materia 
las mayores y más escrupulosas ga
rantías de acierto y 'de justicia,* y  en 
su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer;

1.9 Que en todos aquellos recursos 
contra Bases de trabajo y  acuerdos 
le carácter general adoptados por los# 
Comités paritarios y  Comisiones m ix
tas del trabajo, a 'que sé refieren los 
artículos 49, 50, 51 y 52 del Decreto- 
iey de 26 de Noviembre de 1926. tex
to refunddo, los interesados podrán 
solicitar del Presidente del Consejo 
de la Corporación respectiva que. sé 
ies dé audiencia en reí expediente, in
formando por escrito o de palabra 
ante la Ponencia o Comisión del Con
sejo designada asi efecto. En el caso 
de que haya da informarse oralmen
te, los interesados podirán hatcerlo por 
sí mismos o por persona qué les re
presente, debidamente autorizada.

2.° Que igual procedimiento habrá 
de seguirse en los recursos ‘que se 
Entablen en materia de despidos, á 
que alude el 74 del Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, siempre que la cuantía de la in
demnización que se discuta s'éa supe
rior ;á 1.000 pesetas.

3.° Que cuando la Comisión dele
gada de Consejos haya de fallar sobre 
multas superiores a 1.000 pesetas, im
puestas por los- Comités paritarios y 
Comisiones mixtas del trabajo, dentro 
de los términos de los artículos 59 y 
50 del Decreto-ley de 26 de Noviem 
bre de 1926, texto retundido', deberá 
también dar audiencia a los interesa
dos que lo reclamen, que la 'evacua
rán con informe oral o escrito ante

Subcomisión o Ponencia correspon

diente, procediéndose en la misma fo r
ma indicada en el apartado 1.° de esta 
Real orden.

4.° Que siempre que s¡q trate de 
despidos o multas, en que. se solicité 
por haber identidad en la persona del 
patrono y  en las acciones derivadas 
del acuerdo o fa llo  del Comité pari
tario o Comisión m ixta su acumula
ción, se tramitarán todas ellas en un 
solo y  único procedimiento.

5.° Que ínterin no funcionen to
dos los Consejos de Corporación y 
la Comisión delegada, se entenderá 
que 1.a audiencia preceptuada en los 
expedientes, cuándo se trate de des

pidos o multas en que se litiguen can
tidades superiores a 1.000 pesetas, ha
brá de concederse por la Subcomisión 
correspondiente de la Comisión inte
rina de Corporaciones

6.° Que las audiencias que sé so
liciten habrán de tramitarse, sin, per
ju icio del cumplimiento' estricto de 
los plazos señalados en él. Decreto-ley 
de Organización Corporativa Na'c to
nal, para la resolución de Itfs recur
sos.

Lo que, de Real orden díge a V. I. 
p a ri su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1929.

AUN OS

Señor Director general dé Corpora
ciones.

Núm. 1.553.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 
dé conformidad con 1q  propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción dél oportuno expediente justifi
cativo, y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, coii me
dió sueldo, a la licencia qué para aten
der al r estable cimiento de su salud sé 
concedió por Real orden de 22 de Oc

tubre último al Auxiliar de tercera 
clasé de Planim etría catastral, afecto 
a la segunda Brigada de Parcelación 
de Tarragona, D. Manuel Molinero 
Canut; debiendo hacer uso de e s t á  
primera prórroga en la indicada po-~ 
blación y entendiéndose su principio 
desde el día 14 del corriente, siguien
te al en que terminó la referida l i
cencia por enfermó.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años, Madrid, 23 de Noviem
bre dé 1929.

A.ÜNGS "*

Señor Director general del Instituto] 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.554.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto poi* 
esa Direcición general, previa forman 
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y  en virtud de lo que disponq 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924 de la Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder uná 
segunda y última prórroga de un mes, 
s i n sueldo, a la licencia y primera 
prórroga que para atender al restable
cimiento de su salud se concedieron 
por Reales órdenes de 21 de Septiem- 
bre y  22 de Octubre últimos al Auxi
liar de segunda clase de Planimetría} 
catastral, afecto á la segunda Brigada 
de Parcelación de Tarragona, D. Juan1 
José Muñoz- Murgui; debiendo hacer 
uso dp esta segunda y  última prórro
ga en latindicada población y 'enten
diéndose su principio désde él día 6' 
del corriente, siguiente al en que ter
minó la primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado v¡ 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Noviem-: 
bre dé 1929.

AUNOS ■
V

Señor Director general del Instituí^
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.555.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
de conformidad con lo propuesto pos 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que disponé 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924, de la Presidencia de Directoría 
M ilitar, ha. tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo, entero 
para atender al restablecimiento dé 
su salud, al Auxiliar dé primera cla
ra de Planim etría Catastral, .afecto a 
la brigada de parcelación de Al
mería, D Vl Francisco Iribarne de La
mo; debiendo hacer uso de esta li-: 
cencía en la indicada población y en
tendiéndose su principio desde e! oía 
14 del corriente, fecha de fe mstanciá*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesiaH 
do y demás efectos. Dios guarde á
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y. ¡EL muchos años. Madrid, 23 de No
viembre de 1929. ¿

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1 -556.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), 

Pe conformidad; con lo propuesto por 
iisa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
Ja Real orden de 12 de Diciembre de 
y.924, de la Presidencia del Directorio 
¡Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo, entero 
para jattender al restablecimiento de 
Su salud, al Auxiliar de tercera clase 
Pe Planimetría Catastral, afecto a la 
Jefatura de las brigadas de parcela
ción, D. Julio Montes Quirós; debien
do hacer uso de esta licencia! en ¡Tu-* 
Pela (Navarra), y entendiéndose su 
principio desde el dfa 18 del corriente, 

Re Real orden lo digo a V. E. para; 
para m  conocimiento, el. del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
y. E. muchos años. Madrid, No
viembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.557.
E xcmo. Sr.: S. M. el Rey (q . D . g ) 
ge conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección genera*, previa 
formación del oportuno expedienta 
Justificativo y en virtud de !u que 
Sispone la Real orden de 12 de Di- 
Siembre de 1924 de la Presidencia 
Sel Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
Sjpn sueldo entero, para atender al 
lestablecm iento de su salud, al Au
xiliar de segunda clase de P 'anim e- 
Iría catastral, afecto a la segunda 
Brigada de Parcelación de Valencia, 
I>. Fernando López Sánchez; debien- 
po hacer uso de esta Ucencia- en 
JMcasent (Valencia) y entendiéndo
le  su principio desde el día 15 del 
fcprriente, fecha de su instancia!

De Real orden lo digo a V. E. pa
la  su conocimiento, el del interesa- 
lio y demás efectos, Dios guarde & 
V* E. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1929.

A'JNOS
§eñor Director general de'. In stitu 

to Geográfico y C atastral.

Núm. 1.558.
 Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
¡eleva el Auxilia^ de prim era clase 
pe Planim etría catastral, D¿ Euge
nio Grijalbo Guía, destinado a pres* 
la r  sus Rervicios en la Brigala de 
Parcelación de Valladead, en solici
tud ge nueva prórroga al plazo po
sesorio 'de destino, por continuar, 
¡enfermo,

S. M. el Rey (q.: D. g.) , de con
formidad <con lo propuesto por. ¡esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que dispone la Real orden de 12 de 
Di\ iembre de 1924 ¡da H Presiden^ 
cía del Directorio Militar], ha teni
do a bien concederle una segunda 
prórroga de un mes, sin ¡sueldo y 
por- enfermo, al indicado plazo po
sesorio de destino: prórroga que 
llr iñ in a rá  ¡el día 30 del ¡corriente 
y dé la qué deberá hacer ¡uso en 
Vieafarnés (Castellón).

De¡ Real orden lo digo a V. E.: pá- 
rra 'su conocimiento, el ¡del in teresa
do y demás efectos- Dios guarde a 
¡Vx E¿ ftíuchos Madrid, 23 dé
Noviembre ¡de 1929.

AUNOS
Señor Director; general del In stitu 

to' Geográfico y Catastral.

Núm. 1,559
Excmo. Sr.: S, M. el Re y  (q, D. g.), 

]de conformidad con lo propuesto, 
por esa Dirección geneial, pteviá 
formación del oportuno expedienté 
justificativo y en virtud de lo qué 
dispone la Real orden de 12 de Di- 
jciembre de 1924 de Ja Presidencia 
dei Directorio Militar, ha tenido á¡ 
bien conceder una prim era p ró rro 
ga de un mes, con medio ¡sueldo, á 
la licencia que para atender, al res
tablecimiento de su salud ce Conce
dió, por Real orden de 15 de Octu
bre anterior, al AuxiJíac de segun
da clase de Planim etría Catastral, 
afecto a la prim era Brigada de Par
celación de Valencia, D. Manuel AI- 
biñana Sanz; debiendo hacer uso de 
esta prim era prórroga en Enguera 
(Valencia), y entendiéndose su prin~ 
cipio desde el día 8 dei corriente, 
siguiente al en que terminó la re
ferida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra su conocimiento el del interesa- 
de y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general del In stitu 

to Geográfico y Catastral»

Núm. 1.565.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con lo que disponer 
los artículos 132 y 137 del Reglamen
to de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Guadalquivir, aprobado 
por Real decreto de 31 de Octubre úl
timo, ha tenido a bien disponer que 
los Auxiliares de segunda clase de 
Planimetría catastral D. Ramón Pérez 
Hernández y D. Francisco Gonzáte* 
Galey pasen á prestar sus sérvicioí 
en la indicada Confederación, quedan,1 
do en situación .de supernumerarios, 
sin sueldo, en el Cuerpo de su procé- 
dencíá, con derecho a ascender cuan
do reglamentariamente les cofrespom 
da, como si se hallasen en sérvick 
activo, aunque sin ocupar número ¡ei 
el Escalafón; no podiendo cesar en é‘ 
servicio activo de¡ su empleo, ni pasap 
por tanto, a la expresada Confederá* 
ción hasta tanto no entreguen ¡el ¡equi
po de material que está a su c a ig o j 
los trabajos pendientes de éjeCucióR 
y una voz qué éstos hayan sido éomy 
probados y admitidos a satisfacción 
de sus Jefeá respectivos.

De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid, 23 dé Noviern- 
üFü Tfó 1929.

— ~ AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Habiendo sufrido error de copia la  
Real orden número 1.509, se vuelve 
a insertar debidamente rectificada;.

Núm. 1.509 (rectificada).
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio  

para l¿a> constitución de un Comité 
paritario- en Castellón de la Plana de 
Agua, Gas y Electricidad, y designio, 
das por este Ministerio las personáis 
que han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ¡ser
vido disponer que el Comité parita
rio interlocal de Agua, Gais y Electrk 
cidad, de Castellón de la Plana, qué
de constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Francisco Avinent 
Gimeno.

Vicepresidente, D. Angel Biosct 
Llano.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Montilla Escudero y D„ Vicente Gar 
cía Petit, para la sección de Electrl 
cidad; D. Joaquín Rambla Viñesy y 
D. Ignacio ViUalonga Grangel, p¡a(r£ 
la sección de Gas; D. Juan.
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liba y D. Vicente Fernández Cheza, 
paifi la sección de Agua.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Bayarri Cervera y D. Joaquín. 
B adíester Petit, para la sección de- 
Electricidad; -D. Agustín Navarro Sán
chez y D. Manuel Vellón Martí, para 
la sección de Gas: D. José Ripollés 
Agost y B. Ramón Godes Lloréns. pa
ra la de Agua.

Tonales obreros efectivos: D. Ju
lián Mata Meseguer y D. Elias Agost 
(fugue t, para la sección de Electrici
dad; D. José Apariéi Arnal y D. Josó' 
Serrano Mompo, para la sección de 
Gas; D. Manuel Devis Esteva y. don 
"Juan Badía Gozabei, para la sección 
de Agua.

Vocales obre ros1 suplentes: I).. Na
darlo Cabezo- Gomfn y D\ Nicolás Sanz 
Pérez, para la sección de Eilectrici-i 
dad;: B. Joaquín Sal-azar Tbrrent y 
E>. Vicente Forcadell Ripollés, para la 
sección de Gas; D. Frame isco Signes 
Fon-fría y D. Julio Gras Thsón* piara 
ja sección de Agua.

Secretario, IX Adolfo Vedlrí Torres.
Lo que dé Real orden digo a V, I. 

para su oonoeim rento y demás Afec
tes. Dios guarde a Y. I. muchos; años. 
.'•Madrid, IR dte' Noviembre de T929.

AUN O S-
• Señor Director general dé [Corpora

ciones. ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 2.291.

I lm o . S r .: V is ta  la  in s ta n c ia  d e  lo s
prtefipades mfestrMes pfodhiete’es 
#e; lámparas de incandescencia [esta
blecidos en ESp.aña> que tienen su,s 
fábricas diet&dias’ te  1 m  medios de; pro
tección más modernos, en la que ase
guran pueden comprometerse a [ex
portar, a partir del próximo año 1930, 
una cantidad mínima dé un millón de* 
lámparas, y en los años venideros au
mentar dicha exportación a- razón de 
un millón cada año, hasta la cantidad 
de cuatro» millones en 1933, cifra que 
todavía queda por debajo dé la capa
cidad productora de las fábricas es
pañolas de dichos aparatos:

Resultando- que en 6 de Junio diel 
corriente año, los mismos fabricantes 
solicitaron que quedase en suspenso 
la tramitación dé permisos para ins
talar nuevas fabricas, en tanto qué 
pee el Ministerio de Economía Nacio

nal se realizase una inspección técni
ca de las establecidas en territorio es
pañol que comprobase el exceso de 
producción que afirmaban existía : 

Resultando que, realizada la inspec
ción solicitada, en cumplimiento de. 
Real' orden de este Departamento mi
nisterial, comunicada en 1 8  de Junio 
último, por el Ingeniero encargado del 
Servicio de Inspección industrial, se 
comprobó1 que existía la superproduc
ción dicha, p u e s  fue calculada la ca
pacidad productora en unos 36 mi
llones de- lámparas, y añadía que, mo
dernizando en las fábricas la paate 
antigua de las instalaciones, podía lle
garse sin gran esfuerzo ai producir 
hasta 5® millones de lámparas:;

G n u s i d e r a m d n  q u e , ,  c a l c u l a d o  e l  c o n i -  

s w m o *  n a c i o n a l  e n  m í e n o s  á le  IR ; m i l l o 

n e s  t e  e s t o s  a p a r a t o s ,  e l  e x c e d e n t e  

r e s u l t a  r e a l m e n t e  e x o r b i t a n t e . :

Considerando <$o& el auménte de 
consumo no puedo llegar, a mu en 
•catóte# que absorba, jeft exeMenté te  
prolucclón cítate* aun cuando  ̂ sé dic
tasen (Méposislonesi t e  carácter luaaaá- 
notécnico para aumentar racionaimoii- 
te el alumbrad!:;: de vías y locales pú- 
Mlicdsr

G o n s i d e r a n d o »  q u é ]  á s i m i s m o  d e b a  

l l e g a r s é  ‘e n  ;e l  e s t u d i o  q u e  s e  h a g a  d e l  

a l u m b r a d o  e n  E s p a ñ a  a  u n a  a c e r t a d a  

t i p i f i c a c i ó n  d e  l a s  l á m p a r a s  q u e  a b a -  

» a t é  su f a b r i c a c i ó n ,  j a u m e n t a n t e  p o r  

W  dSRsm e l  c o n s u m o  te  tes m i s m a s :  

C o n s i d é r a t e  q u e ,  en e f e c t o )  é l  wm- 
q u ®  ^ c & j u t e e n  l o r  late$oa®ies 

te  Mentar exportar parte tel iéxeeso 
t e  p ? q t e c € i ó 4  á e t u a l ,  c e ®  la *  « M s i -  

g u l » t é  v e n t a j a .  p a r a  n u e s t r a .  b a l a n z a  

c o m e r c i a ! ,  es te ú n i c a  s o l u c i ó n  p o s i b l e  

si
fetefterante qué M situaclán te  

M mterfrla te  que m trata?. merece 
Ijf intervención teí» Estate para; apli
car los remedios que puedan ser ne
cesarios- al mejoramiento, de aquéllas 

Gonisfterandq que Jas medidas in- 
drcadláls sólo puedén aplicarse con ga-* 
ranfla de éxitó en una industria bis 
iervenMa, ‘ai .objeto- de que- jas gran
des fábricas m monopolicen el mer
cado y pueda intentarse ayudar a la] 
modernización de equipos de las pe* 
queñas, orientándolas para qué tra-; 
bajen económicamente, dentro; de su 
capacidad.

Dé acuerdo con él Consejo de Mi-: 
nistros,

8. M. el R:?y (q„ X). g.) se ha digna
do disponer:

l.° La industria de la fabricación 
te  lámparas de incandescencia- queda 
sometida stl régimen' dé MeiVención

p o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  E c o n o m í a  N a c i q -  

n a i l ,  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n d u s t r i a » :

12.°  Q u e  s e  d e s e s t i m e  d e f i n i t i v a ^ .  \  
m e n t e  l a  p e t i c i ó n  d e  D .  J o s é  R i c a r j  '

S a l a s ,  t r a n s i t o r i a m e n t e  d e n e g a d a  p o g  

e l  C o m i t é  r e g u i a d o r  d e  tai P r o d u c c i ó i í  

i n d u s t r i a l  e n  2 7  d e  A g o s t o  ú l t i m o ,  p ía s  

r a  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  f á b r i c a  dé ! 

l á m p a r a s  d e  a l u m b r a d o .

3 *° Q m : t o d o s »  l o s  f a b r i c a n t e s  c p g  

a c t u a l m e n t e  e j e r c e n  la ,  i n d u s t r i a »  d a  

t a d a  d e b e r á n  i n s c r i b i r s e  o b l i g a t o r i a 

m e n t e  e n  l a  J e f a t u r a  I n d u s t r i i a t j  d e  1$  

p r o v i n c i a ,  d e c l a r a n d o ,  su s^  e l e m e n t o s ]  

d e  p r u d i u c c l ó n ^  r a i m e n  d e  m á r c h a  t e  

s u  f á b r i c a  y  o b r e r o s  q u e  t r a b a j a n  e h  

liai a c t u a l i d a á  m  l a  m i s m a ,  i n e u r r i e m - í  

d o -  l o s  q u e  n o  i p  h i c i e s e n ,  o  f a l s e a s ^  

l o a  d a t o ®  e n  l a s  r e s p o n s a h i l i t e t e i i  S  

q u e  h u b i e r e  l n g a r * .  í

i . ®  Q u e  j o d t e  é A a s

s i  l o s  ñ ^ i q a n t e r f  m  e x p o r t a n  j ü  

c a n t i d a d e s  o f r e c i d a s  o  e l e v a n  í m  a e - i  . 

t u a l e s  p r e c i o s  d e  v e n t a  a l  p ú M i é d i  

s a l v o  e l  e a s n  t e  a u m e n t e  t e  « s ? t ó  id ll  

p r u n e r i á i s f  m a l a r i a s  n  m a u n  t e  o b r á ^  

e n  c u y o  c a s o  n e c e s i t a r í a ®  a p r o b a c i ^  

d e l  M i n i s t e r i o  t e  E c o n o m í a  N á c h ™ l |  ’ ? 

a  p r o p u e s t a  r a z ó n a t e  t e  M  
g e n e r á f  d é  I n d u s t r i a ,  1

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V »  I »  p a b |  

s u  c o n o o  i m d e n t e  y  d e m á s  e f  e c t o s  ;

g u a r d e  a  V -  Iv  m u e h - o s  á ñ o s . »  M a d r i d j  l

1 3  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 2 9 .

A N D E jS i  ; j -  ]
. \  ■ í-

S e ñ o r  D i w N ^  g í m e r a l  t d e  I n d u s t r i é  ]

N úm. 2..292.

Ilmo. Sr.: Con el fin de cubrir las 
v̂ daíntes) m'Wí Junte te  ^
cionalizaicMn. do la producci^i Madff 
rerat, y te  mi Industria, iMfí# "§! 
completar su constitución.»

S. M. el Rra (q. B« g«> se M  
vidp tesifnar como »Voeafegr te  É  
misma, & IX Manuel González del ^
Valdés* P¿ Alvaro Garete te  £teS|S 
y IX Fraipisico Muntanoti Puig.» | i 

3te qué de] Real, orden p-articipó |
V. L para m conc^imiehte y lífeet^ 
consiguientés. Dios gua^di .1 S  
muchos años. Madrid* 25 ]te NoviSS  ̂
bre dé 19-29̂

ANDEg r

Señor Presidónté dé }á Junti Ü  
ciohalízación dé lá produeqj^ íh il 
d e r é r a  y  d é  s u  i n d u s t r i a
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERIA

La Secretaría general de la Socio- 
dad de las Naciones comunica qué 
'el Ministro de Negocios Extranjeros 
'de Estonia le ha hecho saber que h a 
biendo sido aprobada por la Asamblea, 
de su país, el 26 de Julio de 1929, la 
declaración relativa al reconocimien
to del derecho a pabellón de los Es
tados desprovistos de litoral m aríti
mo, firmada en Barcelona el 20 de 
¡Abril de 1021, considera dicha decla
ración como definitivamente aceptada 
por Estonia.

Lo que m  hace público para  cono
cimiento general y con referencia ja 
Ja Gaceta de 4 de Julio próximo pa
gado,

Madrid, 22 de Noviembre de 1929. 
v© Secretario general, Et de Palacios.

SECCION CENTRAL

Asuntos contenciosos.
1 tEl Embajador dé España en París 
participa a étsle Centro él falieeimiem' 
jto del súbdito español Tomás Pía Ser 
Háno, ocurrido en Hanoi, Indochina 
Iriancigsa:. *

Madrid, 22 dé Noviembre; dé 1929. 
íM ^icesé<^etárlo geniera!, [Antonio
te.

El Consulado general de  España ;éi£ 
¡Méjico participa a esté Centro el fa** 
iléeimiento del súbdito español Angel 
pArandia Aguínaco, qué fue vecino dé 
§a ciudad de Tehuacan, Pudblá.

Madrid, 23 de Noviembre de 1929. 
El V icesecretario general, !Ahtonio
t e .  . ~

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
D. A. Ignacio Loza n o y Escandón 

h a  solicitado' en este Ministerio la re 
habilitación del título de Marqués del 
¡Real Socorro, concedido por Carlos III 
[eft 1770 a D. José de Beyka y Ren- 
[tería, y cuyo último poseedor fue don 
¡Antonio de Beyka y Ayala; y en cum
plimiento de In dispuesto en el artícu
lo 9<° del Real decreto de 27 de Mayof 
[de 1912 se señala el plazo de quince# 
Pías. a p a rtir  de la publicación, paral 
¡que, dentro del mismo', aquellos S 
¡quienes conviniere puedan hacer uso 
$e su derecho en relación con el Tí
llalo expresado.
■̂MaidridU H&iífiyMmbfré fie 192%

En el Juzgado de prim era instan
cia de Tny se baila varante, por pro- 
moc:ón de D. Miguel Llompart, la Se- 
cretría  judicial de categoría de ascen
so, que debe proveerse poír antigüe
dad. corno comprendido en el segun
do de los turnos de esta clase esta
blecidos en el artículo 12 del Reail 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes deberán 
presentar sus instancias en la forma 
prevenida por el artículo 14 del cRai
do Real decreto, dentro de los tre in 
ta  días naturales siguientes al de la 
puplicación de este ̂ anuncio en la Ga 
ceta  de  Ma d r id .

Madrid, 22 de Noviembre de 1929. 
Eí Director general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

E sta Dirección general ha dispuesto 
que .el día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana y en el local que 
la misma ocupai, se verifique la que
ma de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
mes. ■

Madrid^ 22 de Noviembre dé 1929.™ 
EL Director general, Garlos Caamaño,

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO SEL ESTADO

Ilmo. Sr.; Vista la instancia d irigi
da a este Centro por D. Cipriano Ro
drigo Lavín en concepto de Patrono 
de la Fundación Simarro-, solicitando, 
en nombre de lae misma, la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas ju ríd icas:

Resultando que D. Luis Simarro La- 
cabra falleció el día 18 de Junio de 
1921, bajo testamento otorgado' ante 
él Notario de esta Corte, D. Vicente 
Colomer Sanz, en 30 de Mayo ante
rior, por el cual dejó todos sus bienes, 
pon la sola excepción del usufructo 
asignado % su esposa y legados que 
menciona, á sm  álbaceas, para que 

.fundaran un Laboratorio Psicolo
gía! experimental en Madrid, solo o 
en colaboración con la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central:

Resultando que los citados a Ib ace as • 
otorgaron escritura constitutiva de lá 
Fundación ante el propio Notario pn 
16 de Diciembre de 1922; en cuya 
cláusula primera! se hace constar que 
la Fundación tiene por objetaba crea
ción, en Madrid, de un Laboratorio 
de Psicología experimental, destinado 
á sostener y aum entar la enseñanza 
v contribuir al progreso de esta rama 
del s ber, en su fin de ciencia pura 
y  nn cada:

P litando que el Ministerio de lus
trare on pública, en Real orden de 14 
de Enei^o de 1929, clasifica a ’a enti
dad peticionaria con ei carácter de 
benéfico docente particular; reconoce 
como Patronos a los nombrados por 
el testador, con la obligación de pre
sentar* presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, y dispone que el ca- 
pit&l sa convierta m una inscripción

de carácter intransferible á .nombre 
de la Fundación;

Resultando que ál expediente sé h$ 
aportado la lámina intransferible nú
mero 5.461, por particulares y colectP 
vidades, expedida en 25 de Septiem
bre de 1928, con un capital de pese
tas 104.500 y una inscripción nomi° 
nativa de la Deuda de 16.900 pesetas: 

Considerando que el a rticu lo  44 
de la ley de los Im puestos de De" 
reclios reales y sobre transm isión 
n«s de bienes, texto refundido dé 
28 de F ebrero  de 1927 y el 261 de) 
R eglam ento dictado p a ra  su ap li
cación de 26 de Marzo siguiente, 
declaran  con derecho a gozar dé 
exención del im puesto de personas; 
ju iíd ica s  el (vonjunto de bienes que 
de una m anera  d irecta e inm ediata 
sn in terposición  de personas, sé 
hallen  adscrito s o afectos a írt rea^ 
lización de un objeto benéfico de 
los enum erados en el artícplo  2.* 
del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siem pre que en él se em
pleen d irectam ente los yms.mKisf 
bienes o sus ren ta s  o productos;

Considerando que ia entidad petb  
c lo n aría  realiza  un fin esencial^ 
rncr.te benéfico, por dedicar su  ac-* 
tividad al rem edio de necesidades 
a jenas de índole in telectual, de 
una m anera  com pletam ente g /a tu b  
la , sin  que exista persona inte£< 
p u esta , pues al exigirse al P a tro 
nato  la rendición de cuentas al 
P ro tec to rado , aquél no nodrá dis
pon ex de los bienes ni da jai* in
cum plida la vo luntad  del fundador, 
sin  in c u rr ir  en responsabilidad.* 

C onsiderando que la Fundación  
Bimamo posee b ienes ad sc rito s  dé 
ú n a  m an era  d irecta  e inm ediata  á 
sla rea lización  de ese fin benéfico, 
por fig u rar su cap ita l en inscrip* 
piones de c a rá c te r  in tra n sfe rib le : 

C onsiderando que, en su conse
cuencia, procede conceder la -exen
ción so lic itada :

Considerando que con arreg lo  tí 
lo d isp u esto  en él p á rra fo  tareero 
de] artícu lo  262 del R eglam ento dé 
26 de Marzo de 1927, es com pe
ten te  esta  D irección general piará 
reso lver los expedientes de exen
ción dei im pusto,

La Dirección general dé lo Con
tencioso del E stado  acuerda decla
ra r  exento del im puesto  sobre, bie
nes de las p erso n as ju ríd ica s  el 'caá 
pita? de 121.400 p ese tas  p ropiedad  
de la Fundación S im arro. es tab le 
cida en Madrid.

Dios guarde a V. L m uchos años.
Madrid, 11 de Noviembre de 1929.- •
El D irector general, (Joudo de San
tam aría  de Paredes.
Señor Delegado de H acienda de Ma

drid.

_ limo. S r . ; Vista la instancia diri
gida a este Centro por la representa- 
pión do! Hospital de! Conde de Su
ben! oda del b u  íce Nombre de Jesús1, 
so tic dando en nombre del mismo lá 
exención del irnpuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas; *.

Resultando que el Conde de. Sux®
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sin la intervención de los Poderes pú
blicos :

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada :

Considerando qué éste Centro tie
ne competencia paral resolver esta cla
se de expedientes, en virtud de la de
legación que al qfecto le concede el 
párrafo último del artículo 262 del 
Reglamento del impuesto,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personáis jurídicas el capital de 
la Fundación Hospital de Superunda 
del Dulce Nombre de Jesús, estable
cido en Piedrahita.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1929.-~*E1 
Director general, Conde de Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Avilar

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
, el expediente de jubilación del Secre

tario del Ayuntamiento de Talayera 
- la Vieja (Cáceres), D. Juan Bailar 

Cordero, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 
3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Campillo de 
Deleitosa abonará mensualmente pe
setas 38,44.

Eí de Garvín, 34,47. *
El de VaiMiecañas del Tajo, 11,77.
El de Navalmoralejo, 16,25; y 
El de Talayera la Vieja, 49,07.
El Ayuntamiento de Talayera; la 

Vieja recaudará de los demás la parte 
que les ha? correspondido y abonará 
al jubilado, íntegramente, la mensua^ 
lidad concedida.

Madrid, 23 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, A. Ramos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTESDIRECCION GENERAL DL PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. José Toral % Sar 
gristá, respecto a las subastas de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en los barrios de “Duggi ”, “De
pósito de Aguas” y “Pescadores”, en 
Santa Cruz de Tenerife,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor, D. Vicente Seguí S’empere (vecino 
de Al coy, provincia de Alicante, con 
domicilio en Ja calle de Mosén Torro- 
grosa, número 8, segundo), en las can
tidades de 43Q-518,60 pesetas, para la 
del barrio “Duggi” ; de 250.420,71, pa^ 
ra la del “Depósito de Aguas”, y de 
216.499.58, por lo aue se refiere a la

del barrio de “Pescadores”, líquidos 
que resultan, una vez deducidas las 
sumas de 27.479,91, 15.984,30 y

4 3.819,12' pesetas, respectivamente, a 
que asciende la baja del 6 por 100 he
cha en sus proposiciones, de las dé 
457.998,51, 266.406,01 y 230.318,70 pe- 
setas que importan los presupuestos 
de contrata' que han servido de basé 
para las expresadas subastas.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S. prora su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre  ̂ de 
1929.—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de Pagos por Obi i- 
. gachones de este Ministerio.

Comisión nacional de la Mutualidad 
Escolar.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 19 de Julio último 
(Gaceta de 1.° de Agosto) y previo el 
detenido examen de 1 o s documentos 
remitidos, esta Comisión nacional ha 
acordado aprobar la propuesta formu
lada por la oportuna ponencia y, en 
su consecuencia, otorgar u n premio 
en metálico de 200 pesetas cada uno 
a las señoras Maestras y Maestros que 
se expresan en La adjunta reiacion:

Los interesados de la provincia de 
Alava podrán hacer efectivo su res
pectivo premio en la Caja de Previ
sión Social alavesa, palacio de la Di
putación provincial, Vitoria; lo s  de 
Avila, Salamanca y Zamora, en la Ca
ja de Previsión Social de Salamanca, 
Zamora, 27, Salamanca; los de Bada
joz y Cáceres, en la Caja Extremeña 
de Previsión Social, Obispo Atvarez de 
Castro, 1, Cáceres; lo s  de Baleares, 
Barcelona, Gerona y Lérida, en la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Barcelona, Vía Laye tana, 56; 
los de Burgos, Segovia y Soria, en la 
Caja de Previsión Social de Castilla la 
Vieja, palacio de la Diputación, Bur
gos; los de Granada, Jaén y "Málaga, 
en la Caja de Previsión Social de An
dalucía oriental, Gran Vía, 58, prime
ro, Granada; los de Cádiz, en la Caja 
de Seguros Sociales y de Ahorros dé 
Andalucía occidental, Reyes Católicos, 
21, Sevilla; los de Las Palmas y Saritá 
Cruz de Tenerife, en la Caja de Pre
visión Social de las i s 1 a s Canarias, 
Ruiz de Padrón, 17, Santa Cruz de Te
nerife; los de Castellón y Valencia, en 
la Caja de Previsión Social de Valen
cia, plaza de Emilio Cas telar, 18, Va
lencia; los de C iu d a d  Real, Cuenca, 
Guadalajaíh y Toledo, en la Caja dé 
Previsión SociaJ de Castilla la Nueva, 
Nueva, 12, Toledo; los d¡e La Cor-uña# 
Orense y Pontevedra, en la Caja Re
gional Gallega de Previsión, plaza dé 
la Quintana, Santiago de Gompostelá, 
Cor uña; los de Huesca, Teruel y Za
ragoza, en la Caja de Previsión Social 
de Aragón, palacio de la Diputación* 
Zaragoza; los de León, en la Caja Pro
vincial Leonesa de Previsión, Dámaso 
Merino, 8,, León; los de Navarra, en la 
Caja Navarra de Pensiones, palacio, de 
la Diputación,: Pamplona; los do Ovie
do, en la Caja Asturiana de Previ si óxu 
Marqués de Santa Cruz. 11. Oviedo*
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l o  s de Palenciy y Valladolid, en la 
Caja de Previsión Social, Angustias, 
78,. Valladolid; los de Santander, en 
lá Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Santander; los de Vizcaya, en la 
Caja de Ahorros Vizcaína, palacio de 
la Diputación, Bilbao, y les de Madrid 
en el domicilio de esta Comisión na
cional, Sagasta, 6.

El importe de d i c h o s  premios se 
liará efectivo directamente en los res
pectivos Centros por los propios inte
resados o por persona debidamente 
autorizada, previa presentación en uno 
y otro caso del recibo que les será re
mitido por conducto de dichos Centros 
£l cada uno de los agraciados.

Lo que se publica en lá G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden a que e s t e 
¡concurso se refiere y para ccnoeímien- 
to de ios interesados.

Madrid, 20 de Noviembre de 1929.— 
El Presidente, Suárez Somonte.

MAESTRAS

L>oña Elisa Arias Duran, Ajan ge 
[(Badajoz)..

Doña María Antonia González.
ujiilano/JerteACáce.c.es).

.... Doña Angeles B.edrna.i: P.cazo, Be- 
íiaiup de Sidonia. (Cádiz).

Doña María de: los Desamparados 
Riheües Guillen, Aleara (Caste
llón ). ■ ?

Doña Emilia Olalla González, 
Ulan manares (Ciudad Real)#

Doña Francisca García Sande, 
Noya (La Coruña). ~ *'

De ña Gloria Revestido Rodilla, 
y jiiestro  (lia Coruña).

Doña Purificación Rivas Castro, 
§»& 1 ar (G ranada).

Doña P ilar Martín Cobos. Padul 
[(Granada).

Doña Elena Períáñez Medina, El 
®au (Granada)..

Doña Adelaida Machiuandiarena 
JJriz, Aicubierre (Huesca).

Doña Susana González (Fuñón, 
Bembibre (L eó n ).

Doña Ana María Vidales Valde- 
fjrey, Montejos (León ).

Dona Rosa Badía Mar,sol, Pedra 
y  Coma (Lérida).

Doña Josefa Sero Espasa, Alba- 
gés (Lérida).

Doña Leonor Coy Figuera, San 
P e ie  de Arquells (Lérida;.

Doña Julia Petra .Martínez, Barco 
de Valdeorras (Orense).

Doña Enriqueta Castellano Pera- 
8á, San Ildefonso (Segovia ).

Doña Josefa Rodríguez González, 
¿Turégano (Segovia).

Doña Dolores Bauset Montes, Vi- 
Halba Alta (Teru e l); 58

Doña Julia Esteban Herás, Maza-- 
Eambroz (Toledo)?

Doña María Gayón Dúo marco, Va- 
IJádolid). -

Doña Paula Jausoro González, 
íUsánsolo (Vizcaya)'.

Doña Gaudencia Ibáñez Barrene- 
febea, Mallaviia (Vizcaya).

Doña María dé los Dolores Garzón 
Fernández, Santa Cristina de Polvo- 
Irosia, Zamora.

MAESTROS 
D, Estanislao Vilorio García, Riva- 

beilosa (Alava).
D. Cayetano Angel Fernández Alvar 

rez, Virgala Mayor (Alava).
D. Pedro de Miguel Marcos, Manur- 

ga (Alava).
D. Antonio Domínguez Martín, San 

Vicente de Arévalo (Avila).
D. Juan Encinas Rodríguez, Pegue- 

rinos (Avila).
D. Firmo Acosta Sánchez, Barco {le 

Avila (Avila).  ̂ '
D. Emilio Cano Bericat, Don Beni

to (Badajoz).
D. Juan Bautista Crespi Cánaves, 

Establiments (Baleares).
D. Ricardo Fadurdo Gobarsi, Gorual 

(Barcelona).
D. Ramón Cluet Santiveri, anana- 

llers (Barcelona).
D. Paulino Costa Barandas^ S. Juan 

de Fábregas (Barcelona).
D. Quirós Diez del Amo, Pedresa 

del Príncipe (Burgos).
D. Wenceslao Piquero García, Puen- 

tedura (Burgos).
D. Rafael Rayón Larrayoz, Monas

terio de Rodilla (Burgos).
D. Nicolás Pérez 'Ruíz. Grazalema 

(Cádiz). .  ̂ xr.n
D. Antonio Gálvez Jiménez, Villa- 

luenga del Rosario (Cádiz).
D. Andrés Navarro Moreno, Trapi

che (Las Palmas). ^
D. Eulogio Borges y Coello, La Peir- 

doma (Santa Cruz de Tenerife).
D. Félix Justé Conejos, Altura 

(Castellón).
D. Antonio Fernández Ortega, 

Puertolla.no (Ciudad Real).
D. Julio Camarona SibariegK)s, 

Piedrabuená (Ciudad Rea l);
D. Jesús Cal Penas, Corvás Ares 

(La  Coruña).
D. Jesús Manuel Rodríguez San- 

teiro, Mogor (La Coruña}.
D. Lorenzo Sanz Espejo. Osa de 

la Vega (Cuenca)-.-
D. Víctor Arias Pérez, Vllallonga 

de T er (Gerona) ¿
D. Luis Martínez Suárez, Fuentfe 

Vaqueros (Granada).
D. Miguel Vílchez Vilchez, Tras,- 

ínulas (Granada).
D. Pedro Espigares Díaz, Malá 

(Granada).
D. Enrique Díaz Salmerón, Béz- 

rnar (Granada)-.
D Antonio Muñoz Ballesteros, 

Argecdla (G qadalajara)v
D. A lfredo Cortina Loríente, 

Trieste (Huesca).
D. Alfonso Iguácel Berges, Villá- 

ñúa (Huesca).
D. Teófilo Anguiano, DiagJ, 

Agüero (Huesca).
D. Francisco Estaun Paules, T a 

bernas del Insuela (Hue«ca)?
D. Pedro García López, Canená 

(Jaén).
D. Gregorio Yáñez Vega, Viliamol 

(L eón ),
D- José Alonso del Barrio. M ora

les del Arcediano (León ;,
D. Rafael Castrillo Martínez, 

Sahagún (Leóq ).
D. Alberto Canales Andueza. Mon

tajes (León).
D. Juan Ribera Samsó* Sentera- 

da (Lérida)?

D. Juan B. Miralles Redó, Pedia 
y Coma (Lérida ). r

D. Remigio Bosch Piñol, ¿lúdela 
de Segre (Lérida ),

D. Pedro Redondo J>ardfy Madrid.
D. Antonio Gil Sorian/}, Cañete lt 

Real (Málaga).
D. Jesús Laplaz&j Sánchez, Corté 

(Navarra).
D. Honorio Galilea Martínez, Mon

te agudo  ̂(Navarra).
D. Isidro Diego Girtaldo, Logrezanf 

(Oviedo).
D. Crescencio Llórente de los Mo 

zos, Carrandi (Oviedo).
D. Máximo Martín Andrés, Lants 

dilla (Paloncia).
D. Adolfo Rodríguez Cascallar, Puen 

tecesures (Pontevedra).
D. Antonio Sánchez González, Boa 

dilla (Salamánca),
D. Gabino Gómez Fernández, As ti 

llero (Santander).
D. Deogracias Gil García, Seipuive 

da (Segovia). •
D. Daniel Cristóbal Pedrezuela, San

ta María la Real de Nieva (Segovia).
D. Juan Mongo Cebrián, Fuentepe^ 

layo (Segovia).
D. Manuel Hidalgo Alvarez, Valdé- 

rrueda (Soria).
D. Angel Pérez Gómez, Almajánc 

(Soria).
D. Luciano Romero Fuertes, Cela 

das (Teruel). ; -
D. Prudencio E. Pérez Martínez,AI- 

deaencabo de Escalona (Toledo). v
D. Eduvigig García Bustos, Oc  ̂

ña (Toledo).
D. Luis Martí Hernándis, Rióla (Va 

leñera).
D. Nemesio Roldán Cepeda, V ill* 

gómez la Nueva (Valladolid).
D. Francisco García Alonso, La So 

ca (Valladolid).
D. Francisco García Carrera, Casa- 

sola de Arión (Valladolid).
D. Adriiairio Diez Villanueva, La He. 

rrera Zalla (Vizcaya).
D. Claudio García Iztuetá, Bedaro 

na (Vizcaya).
D. Marcelino Ugalde BaTriocanat 

Santurce Ortuella (Vizcaya).
D. Santiago Barbero Carrasco, Be 

rriatúa (Vizcaya).
D. Alejandro Cámara Ortega, Aba 

diano (Vizcaya).
D. Gregorio Fernández Esteban, H 

Hiniesta (Zamora).
D. Bernardo Pérez Vicente, Cerect 

nos de Campos (Zamora).
D. Práxedes Díaz Enríquez, Va.lp.ait 

mas (Zaragoza).
D. Tomás Solanas Marquina, 

rralba de R i bota (Zaragoza).
D. Miguel López Hernando, Muñó 

braga (Zaragoza). ;
D. Julio Moliá Ibáñez, Longarqf 

(Zaragoza). '

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
T ERAS

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de repara
ción dé explanación y firme, con 
íiego  asfáltico, en los kilómeti:oi



1198 26 Noviembre 1929.                    Gaceta de Madrid.- Núm.  330

22 <:1 33 de la carretera de Córdo
ba a Espejo, provincia de Córdoba, 

Esla Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
josó Alemán García, vecino cíe 
Almería que se compromete a eje 
cutario con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go- de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
c a n i l  dad de 179.170 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
218 500 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el ̂ Deca
no del Colegio Notarial de Madno, 
dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción?

Lo que comunico a Y- para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1929.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Córdoba y adjudicatario, 
D. José Alemán Gairela, vecino 
de Almería.

"Vi si o el r esultado obtenido en 
la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme, cori 
riego asfáltico, en los kilómetros 
10 al 21 de la carretera de Córdo
ba a Espejo, provincia de Córdoba, 

Esta Dirección general ha teni* 
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al m ejor postor, don 
José Alemán García, vecino de 
Almería, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
V»n los plazos designados en el plie 
go de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por *a 
Cantidad de 199.364 pesetas, s ie n 
do el presupuesto de contrata «té 
249.205 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes a con
tar! la fecha de la publicación 
m  la Ga c et a  de ía p r e s e n te  resolu
ción,.

Lo que comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1929.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras piiblicas de la provin
cia de Córdoba y adjudicatario, 
D.. José Alemán Gaircía. vecino 
de Almería.

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr . :  Por Real orden de 2 1

de Septiembre último se dispuso la 
siguiente:

“En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dle las 
obras de la infraestructura' de la pro
longación del espigón de La Osa, del 
puerto de Llanes, en esa provincia,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha teñidlo a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente al mejor postor, D. Rodrigo 
Fernández Carvajal, cmprometiéndoise 
a ejecutar las obras en el plazo seña
lado, por la cantidad de setecientas 
siete mil (707.000) pesetas, qUe pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 817.739,28 pesetas, la baja díe pe
setas 110.739,28 en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve p-lazo remita la escritura a que se 
refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta coin
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento', el del 
Ingeniero Jeife de Obras públicas de 
esa provincia, el del Ingeniero Direc
tor de la Comisión del puerto de lti* 
baSesella y el del interesado. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
23 dle Noviembre de 1929.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador* civil de la- provin- 
. cía de Oviedo;.

CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia dle D. Daniel de 
la Bota, como Presidente de la exce
lentísima Diputación de Pontevedra, 
en solicitud de autorización para de
secar y sanear, una marisma denomi
nada “La Beca”, en las inmediaciones 
de dicha capital, con destino a campo 
de experimentación de plantas forra
jeras:

Visto» el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to *en el Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Puertos :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da) reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, la' 
Subcomisión de Sanidad local, la Co
mandancia de Marina, la Comisión ad
ministrativa de Obras del puerto dle 
Pontevedra, el Servicio Agronómico dé 
la región de Galicia, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go- 
merno civil de su digno cargo y el 
Ministerio de Marina:

Resultando que, según declara
ción de ese Gobierno civa, los te
rrenos de que se tra ta  se hallan 
comprendidos en la definición que 
indjea el artículo 92 del citado Re- 
giaioento:

Considerando que i as obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a ios particulares,

S. M. el Rey (q. D. gA ha tenido 
a bien acceder a ló solicitado, con 
jas c-m d i clones sigu ien tes:

1.a Se autoriza á la. Exeiua.; Dir

putación provincial dé Pontevedra 
para desecar y sanear- la extensión 
de 25.600 m etros cuadrados en la 
m arism a de la Seca, en la ría y 
Ayuntamiento de Pontevedra.

2.a Las obras se ejecutarán con; 
arreglo al proyecto presentado pop 
eJ Ingem eio de Caminos D. Ramón’ 
Ban,monde del Rio.

3.a Dichas obras serán r«plan>: 
teadas por la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas deLPuerto de Pontevedra, % 
de dicha operación se extenderá ac
ta. que será sometida a ía aprobar 
ción correspondiente.

4.a Se dará principió a las obras 
en el plazo de seis meses (6), y 
deberán quedar tem inadas en el dé 
doce (12) meses, contados am bo! 
plazos a patir de la fecha de la p ré
sente disposición.

5.a Term inadas las obras, él 
concesionario lo pondrá en .conoci
miento de la Jefa tu ra  de Obras p'ú* 
blieas de la provincia, a fin. de qué, 
por la misma y con asistem ra d i 
la Dirección de las Obras del puer
to de Pontevedra, se proceda al 
oportuno reconocim iento Del re-: 
sulla do de esta operación sé. 
extenderá acta, que sera som etida 
a la aprobación compete í to

6.a Las obras quedarán bajo M 
inspección y vigilancia dej la Jefá-s 
tura de Obras públicas de la pro* 
vincia y de la Dirección de las O bra! 
del puerto de la capital?

7.a El concesionario tendrá M 
obligación dé conservar; las obra! 
en buen estado, y no podrá desti
nar las mismas ni el te‘r£ano á qué 
la concesión sé refiere á uso dis-: 
tinto del que en la presente dispon 
'sición se determ ina, no pudiend® 
tampoco arrendar dicho terreno?

8.a Los gastos qué ocasionen .ef 
replanteo, la inspección y el recete 
nocimiento de las obras Berán d ! 
Cuenta del concesionario.

9.a E sta  concesión sé :eiUénderá! 
otorgada a perpetuidad, rcón arfé* 
gio a lo dispuesto eri él p árráfd  
prim ero del artículo 99 para la éje.,i 
curión dé la ley de Puertos vigenté,

10. El concesionario quedará 
'obligado al cumplimiento' dé la f  
disposiciones relativas al con trá te  
del trabajo, a lús accid ¿rites Sel 
mismo y á la protección a ja iri* 
Rustrí a nacional?

í i. Esta iconcésión’, Cérá feinté* 
grada con arreglo a  t í  vigente! Jejp 
del Tim bre antes d i él S í1
planteo de Jas obras.   !

$2. La fa lta  dé cüníplimientl 
por; el concesionario, 4a cualquiéíf 
de fas Condiciones anteriores, se rá  
causa de caducidad de la éoncesiórij 
y, llegado este caso, !é  precederá 
con arreglo a lo determinado eri la !  
disposiciones; vigente sobré la jmfrfe 
ieria. ;

Lo qué de Real órídéri cómuriiea)* 
da digo a Y. E. para su  conocí-: 
miente, el de la Jefa tu ra  dé Obral 
públicas, el de la Comisión adíSfe 
m strativa de las Obras del p u erta  
de Pontevedra, el de la menmonadá 

jlemá! éXqsAs& ':
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guardé a V. E. muchos años. Ma- 
Srid, i 6 de Noviembre de 1929.—El 
Director general, GelabarL 
[Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Pontevedráy

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

Vista el acta la subasta celebra
da en la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
carretera, psra» adjudicar las obras re
ferentes a los fosos y cimentaciones 
de los puentes giratorios articulados 
de 23,09 metros, de las estaciones de 
Murcia, Muía y Carawaca del ferroca
rril de Murcia a Caravaca,

& M. el Bey (q. D. g.}, de ¡acuerdó 
león lo* propuesto por esta Dirección 
general, ha» dispuesto se adjudique de
finitivamente el remate a favor de dolí 
¡José Ibáñez Giménez, por el precio de 
m  proposición, de 98.900 pesetas, par
ticipándole al proponerte la obliga
ción en que se encuentra de consti
tuir el depósito, con arreglo al Real 
¡decreto de 26 de Julio de 1928, antes 
Sel otorgamiento do la escritura, y  dé 
b torgas* ésta dentro de los tremtk días 
Siguientes a lá publicación én la Ga
ceta  de Madrid de la Real órd-en dé 
japrobación del remate; debiendo jus- 
jtificar eií la misma haber satisfecho 
tos derechos de inserción del anuncio 
de tá SuBaStÛ ñesr-4f6~-€Û  ̂
iOficial•
' Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento éfectos. Dios guarde a 
¡Y. B. muchos años. Madrid, 20 efb No- 

. ¡yiemhré de 1929.—El Director gene
ra!, Faquin&to.
Peñol} Presidente del Comité Ejecuti

vo del Consejó Superior dé Ferroca- 
, yrileá.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

D IRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

Bases Be trabajada Operadores de 
cabinas cinematográficas en Es- 
paña, aprobadas por la Comisión 
mixta de Espectáculos de Ma- 

ein sesión del $1 de Octubre 
cic 1929.

TITULO I
Aplicación Úe contrato.

Artículo 1.° A los efectos dé las, 
paórmas generales dé trabajo que baii 
[de regir en las relaciones de empre
sarios cinematográficos y operadores 
0e cabinas se clasifican las poblacio
nes dé España en las categorías fer 
gu lentes:

PrimeraMadrid, Valencia, Zarago
za y Bilbao.

¡Segundas: Alicante, Burgos, Gijom 
Oviedo, Pamplona y Valladolid.

Tercera: Toledo, Vitoria, Salaman- 
ifíá§MId|í¿ iGulÉialajSra^ L m  Pal*

mag. León, Astorga, Pal encí a y Pon
tevedra

Las restantes poblaciones irán sien
do incluidas en la categoría que Ies 
corresponda una vez que se posean 
los datos precisos.

Artículo 2.° Be conceptúa tempo
rada para cines treinta días, seguidos 
o alternos, en el plazo improrrogable 
de seis meses, pasados los cuales ten
drán que abonar el importe de los 
jornales por cuantos días falten para 
completar el número de funcionéis 
convenidos.

Artículo 3.° En el casó de que las 
Empresas no se acojan previamente 
a lo estipulado en el artículo ante
rior, los jornales tendrán que ser 
abonados con >el recargo correspon
diente a los fijados para las funciones 
de “bolos".

Artículo 4.° Los pagos en tourné 
ó “bolos1* deberá hacerse a diario, y 
en los demás casos, los sábados o do
mingos de cada semana, y dentro de 
las horas de !a. jornada de trabajo.

Artículo 5® Por todas las Empre
sas se cumplirá cuanto dispone la ley 
dé Accidentes de trabajó.

TITULO II 
Clasificación y subdivisión úél 'oficio.

Artículo 6.° El personal sometido; 
a estas bases se clasifica en tres cate
gorías : Jefes de cabina, operadores 
y ayudantes. Existirá siempre un Je
fe de cabina y otro profesional qué 
posea también el “carnet " de opera
dor o que aspire, y se prepare a obte
nerlo. En Madrid, los que se bailesas 
en este última caiso quedan obligados 
á adquirir el “ carnet” én jos primé- 
ros exámenes que se verifiquen. Los 
Jefes de cabina, de aeueirdo con la Em
presa, llevarán dos listas de las ho
pas invertidas por el personal á sus 
órdenes, diariamente, para él exacto 
cumplimiento del horario acordado; 
de las que entregará una a la Empre
sa, y otra la tendrá en un cuadro ó 
tablilla a la vista en la cabina, parp 
satisfacción del personal y facilida
des en caso de inspección.

Artículo 7.° Los Jefes de cabina sé 
regirán por las condiciones impuestas 
al orden del trabajo. Serán los respon
sables de la buena marcha del espec
táculo én toda su duración, debiendo 
realizar los actos precisos para su fin 
De modo especial les compete conser
var el perfecto funcionamiento de lo
dos los aparatos instalados en la ca
bina, estará a su cargo él engrase y 
manejo de los mismos durante las sec
ciones y en pruebas oficiales, así co
mo el poner al córra te  de su fun
cionamiento ai! operador para que en 
caso de ausencia o enfermedad pueda 
éste realizar el servicio'. También se
rá de su obligacoón, con la ayuda dé 
operadores y ayudantes, el montaje dé 
los aparatos, el arreglo y reparo de 
Jas averías en las máquinas, motores, 
resistencias, arcos y • similares, siem
pre' que estos arreglos sean L e tibí o? • 
al hacerlos con las herramindas de 
miaño y no sean considerados b taller

Artículo 8.° Berá obligar- cu des 
Operador;

~a) Repaso del programa el día de*
1 .éaanbio <M m ism o *

b) Carga y descarga de los apara
tos y los arcos.

c) Limpíezia interior de las máqui
nas.

d) Manejar el cuadro de luz siem
pre que es?é dentro de la cabina, f  
los aparatos de proyección cuando el 
Jefe se lo mande, para el reparto 
equitativo del trabajo.

e) Hacerse cargo de la cabina por 
ausencia justificada del Jefe, en los 
casos previstos reglamentar i amenté 
como enfermedad, etc.

f) Las pruebas durante la tune i orí
g) Dar el foco cuando se trate cié 

un espectáculo mixto, alternando con 
el Jefe siempre que sea desde la éár- 
bina: y r

h) Ayudar al Jefe m  todos Toé 
arreglos de lo  ̂ aparatos.

Artículo 9.® Será obligación de! 
Ayudante:

á) Limpieza de lá cabina. <
b) Limpieza externa de las máqui

nas y cuadro eléctrico (cuando esté 
en la cabina).

c) Repaso y vuelta del programa, 
excepto en los dfas de cambio^

d) Recados relacionados con él 
servicio, inohisó recogida y devolu
ción del programa. Guando no hay# 
más qué dos personas, la obligaciAf 
señalada5 con la letra C. .corresponder# 
al Operador.

Artículo 10. De ñinguná forma de
berá realizar el personal de cabmai 
los trabajos qué no estén rela*e i onadois 
con la misma. ■

Artículo 11. Gon arrecio a las sub
divisiones por categorías de las dis- 

Linfas poblacfoiíes, s>e pagarán los si
guientes jcamales mínimos:

Trímera categoría»: Jefe dé cabinS, 
13 pesetas diarias; Operador, 8,50, y . 
Ayudante, cuatro.

Segunda categoría: Jefe dé cabina!, 
H pemtm diarias; Operador, 7,59/y  
Ayudante’, tres. ' ‘

Tercera categoría: Jefe de eabiifá, 
9,50 pesetas diarias; Operado#, 
y Ayudante*, 2,50.

Los jornales anteriores tieñét’ 11 
carácter de mínimos j T por tanto, Wi 
podrán invocarse por las Emprest» 
para disminuir los que actualmentC 
pagan y sean superiores a las cifras! 
mínimas qué sé estable zecSm

TITTJIG IV
Depósitos de viajes.

Artículo 12'. Cuando un Opéradóf 
salga con un empresario, éste garanti
zará el viaje de vuelta del con tratado, 
consignando én el Comité paritario L 
cantidad de cien pesetas.

TITULO V 
Régimen de despido.

Artículo 13. Todo él personal sok 
metido a estas bases se considerará’ 
como de plantilla mientras dure el es~ 
pectáculo en que preste sus servicios 
no podiendo ser despedidos ni despe
dirse por otras causas que las previa 
tas en los artículos 21 y 22 del Códi
go del Trabajo. Cuando por cesacióp 
del negocio, subarriendo, traspaso ú 
c a u s a  análoga, la Empresa tuviera ne
cesidad de dar por terminado el com-< 
premiso contraído con los obreros, dé*
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berá avisar a éstos con ocho días dé 
Anticipación o en su defecto el abonó 
de los mismos, quedando obligados 
igualmente los obreros a seguir esti 
trámite con la Empresa, cuando por 
Razones de mejora de trabajó o cual
quier otra circunstancia justificada, 
tenga que dar por terminado su com- 
promis o.

TITULO VI
Enfermedades y subsidios.

"Artículo 14. En caso de enferme- 
Jad de un obrero que llevo actuando 
Jn&s de treinta dííais en una cabina c i
nematográfica, le continuarán abonan
do la Empresa el jornal íntegro du
dante siete días de función y el 50 por 
ÍOO durante los restantes hasta un 
fnes, no ocupando sino interinamente 
pl puesto, para que, una vez restable
cido, pueda volver a ocuparlo.

Artículo 15. Como es absolutamen
te imprescindible que el servicio de 
ja cabina quede constantemente aten
dido, para las sustituciones se obser
varán las reglas siguientes:

1.a Cuando el enfermo sea el Jefe 
de la cabina, pasará a ocupar perso
nalmente su puesto, y  previa su con
formidad, el operador de plantilla.

2.a Cuando el enfermo sea él ope
rador o el ayudante, serán suplidos 
por otros de la misma categoría, si 
fueran únicos.

3.a En todos los casos será dé ouérí- 
Ja de las  Empresas lois jornales que; 
[devenguen los suplentes.

Para la designación del sustituto; 
la Empresa podrá dirigirse á la enti
dad profesional correspondiente.

TITULO VII 
Trabajos en tourné.

Artículo 16. Los operarios contra
tados para tourné disfrutarán los si-: 
guientes jornales mínimos:

1.® Los contratados para la Penín
sula, 20 pesetas diarias desde el día 
Se la salida hasta el regreso.

2.° Los contratados para cualquier 
£a dé las poblaciones del continente 
¿europeo, 20 pesetas diarias y el pago 
Jel hospedaje en fonda de segunda ca- 
fegoría, a no ser que se pacte otra co
sa distinta.

 ̂3.° Los contratados para las Am é- 
ticas Vendrán contratos especiales por 
Encima de las cifras indicadas.

Artículo 17. Serán pagados por las 
im presas á los contratados en cual- 
ijuiéra, de los tres casos del artíciulq

anterior todos los transportes de equi
pajes, cajas d'e herramientas y viajes 
en segunda clase (sea en cualquiera el 
medio de locomoción que se emplee), 
incluyendo la partida y regreso al 
punto de salida o donde convenga.

A rtícu lo 18. T odos *03 contratos 
pa ia  tourné se harán constar la 
duración de la tem porada, jorn al 
Óue lleve, nom bre v apellidos del 
contratado, fecha de la inscripción eri 
e] Instituto Nacional de Prexisión  
para el retiró obrero y todas cuan 
tas condiciones especiales haya eri 
él convenio.

TITULO VHI
Higiene, de las cabinas,

A rtícu lo  19; Las caainas debe
rán fiegarsé , com o m ín im ), dos ve 
ces en sem ana. La instalarán cris
tales éon m irillas que aíslen la sa
la [de la cabina.- Adem ás, sa respe , 
tará el artículo 152 de *a ley de Es;¿ 
pentáculos.

TITULO IX
Jornada y descansó.

A rtícu lo  20. La jornada y des
cansa de los obraros de caninas c i
nem atográficas será  103 que narque 
la Ley, efectuándose este últim o 
p or él procedim iento previsto en el 
Real decreto de 8 de Junio [dé 1925.

TITULO X
Disposciones generales.

A rtícu lo 21. Quédan obligadas 
todas las E m presas a tener in scrip 
tos en el Instituto Naeioiiai do Pre> 
visión, para los éféctos del Retiro 
obrero, a todos los operar los que 
empleen.

A rtícu lo  22. Estas bases entra* 
rári [en v igor  él i.° dé Enero de 
1930, y su duración será la dé un 
afió, prorrogado p or otro, si no ne 
der un cían por; una u >trá parte iri- 
tfresada  con  un mes de antelación.

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

En cumplimiento de lo ordenado 
en él artículo 69 del Reglamento- dé 
Seguros, se pone o \ conocimiento del 
público en general y de los asegura
dos en píáirticular que la Compañía 
de seguros “ Nonvich Union Life In
surance Society” ha nombrado Dele

gado general para España a D. Lo-? 
renzo Víctor Semprún y Pombo, eií 
sustitución del/que lo era con anté^ 

rioridiaid D. Alfonso Miguel Pascual. * 
Madrid, 13 xle Noviembre de 1929.1 

El Inspector general, C. de Madariaga;

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para gaN 
rantir la gestión de los Agentes en
cargados de las Oficinas de inform a, 
ción y despacho de pasajes de emto 
grantes, D. Manuel López Valeiras, déí 
Dacón (Orense), deoendiente del con
signatario Sucesores de Enrique Mul-t 
der, y D. José Vi esc a López, de Avió
les (Oviedo), dependiente del consig
natario D. Antonio Moritón y Albesló 
Paquet, que han dejado de funcionar* 
y  en virtud de lo prevenido en el ar-* 
tí'culo 73 del Reglamento de Emigra-* 
ción vigente, ■

Esta Inspección general ha ácords^ 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando -oj 
acuerdo en la Gaceta de Madrid , pa
na que en él plazo de dos meses', $  
contar de la publicación, puedan ré^ 
clamar contra la devolución de Ja§ 
expresadas fianzíais quienes a ello só 
crean con derecho. : ¡!

Madrid, 23 de Noviembre dé 192& 
El Inspector general, P./ í)., Angel 
Gamboa. ¡

Instruido expediento de. 'devolución 
de la ñan*a coiistituída pára garan
tir la gestión del encargado de lá 
Oficina de información y despachó 
de pas&ljes de emigrantes, D. Norber- 
to Soto Fernández, de Villalva (Lugo), 
dependiente del consignatario D. En
rique Fraga, que lia dejado de fun
cionar, y en virtud de lo prevenido éii 
[el artículo 73 del Reglamento de Emi
gración vigente,

Esta Inspección general ha acor da-* 
do acceder provisionalmente a Ja .de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la Gaceta d>3 Madrid , pa
ra que en él plazo de dos meses, él 
Contar de la publicación, puedan 're-* 
clamar contra la devolución de ls| 
expresada fianza quienes a ello sel' 
crean con derecho.

Madrid, 22 de Noviembre de 1929. 
El Inspector general, P. D., Angel 
Gamboa.


